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S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.
M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Sección d&Qómeróió.—Canje dé decláracíónes estableciendo 
el régimen provisional de comercio entre España y Fran- 
cia, basta £jd& Noviembre de 1906.

Ministerio de Marinas ¿ ~ ^
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que* 

sin lás formalidades de subasta* adquiera él carbón grue
so éspñffol qué se ñeéesite durante el resto del año en el 
Arsenal de la Carraca.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. Áyres 
de Ornelles é Vasconcellos.

Minísteriode Hacienda:

Real déérétó concediendo un crédito extraordinario para 
reniediar ládanos causados por las últimas tormentas ó 
imuidacioiws;i¡ ^  ¿

Ministerio de la  Gobernación:

Real orden creando en Murcia uña Junta encargada de ad
ministrar, distribuir y justificar los auxilios y socorro» 
con que debe atenderse á los daños y estragos causados 
por laa últimas tormentas é inundaciones.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro coññrmáñdb uña providencia del Gobernador de Ciu*

? • dad: Real recaída en expediente de expropiación de terre-
 ̂ sos para la mina Jaomd.
Ministerio de ía Gobernación:

Real orden aprobatoria' de la adjunta tarifa y disposicio
nes generales anejas á la misma para la tasación dé los 
medicamentos que babrán dé suministrar los Farmaeéu- 
ticos titulares á la Beneficencia municipal. • :

Otra comunicando á la Junta de gobierno y patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares la satisfacción con 
que S. M. el Rey ha visto la actividad é inteligencia des
plegados por la misma para redactar la tarifa para tasa
ción de medicamentos á que se refiere la anterior Real 
orden. ,

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo que queden anulados los documen

tos que se expresan en la adjunta relación,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes nombrando Catedrático de Instituciones de 
tieréchó canónico de la Universidad de Valencia a Don 
Joaquín Girón y Arcas, y Profesor de Dibujo del Institu
to de Lugo á D. José Moreno Taulera.

AMalstrauiéa oaatral:
Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Legalizan

do la explotación y autorizando la ocupación de térMnoS 
cón el cable aéreo para las minas Tinto y Santa Rosa has? 
ta la estación de Calañas, en el ferrocarril de Zafra á 
Huelva.

Aprobando la transferencia de dos tranvías eléctricos en 
Barcelona.

Dirección dd Canal de Isabel IZ.—Extravío de una certifi
cación.

H a c ie n d a .̂ — Dirección general de Aduanas.— Relación de los 
cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto 
último.

JUtowlitraoiéu provínola!;

Cóm&ión provincial dé Zaragoza .—Subasta para la enajena-
; eión del edificio que fué pelusa de Calatayud.
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando., á

Antonio García Funes para celebrar junta administra
tiva. - - : - - : • ,; r. . • ..

Intervención de Hacienda de la provincia de Albacete. — Extra
vío de un resguardo de depósito necesario en metálico.

Regimiento de Infantería dé Granada— Relación de los cré
ditos que no han sido solicitados por los individuos que 
se expresan.

Obispado de Huesca,—Edicto para la provisión de una Ca
nonjía en esta Santa Iglesia Catedral.

Junta Administrativa del Arsenal déla Carraca.— Subasta de 
las obras necesarias en la iglesia parroquial de este De
partamento.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.r—Distrito de Cádiz.—Subastar 
para el aprovechamiento de pastos, montanera y labor 
en el monte de Propios de Jerez de la Frontera, titulado 
Primera Suerte de la Jarda.

AtaialstraolóB de Jutlo¡*¡
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.

AaaBQiet y nttioia* «flolmita.
Banco de España (sucursales de Barcelona y la Coruña).«— 

Dorrien, Sociedad general anónima de productos quími
cos.—Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Balances de Sociedades9 publicados conforme al art. 18& dd Có* 
digo dê  comercio. <

Banco Hipotecario de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico»-—Dito* meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteoroiog*-
. cas en España y en el extranjero.

P a rte  no oflotal

AnuncipSj Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria ISngenia (Q. D. 6 .) continúan en.el 

, Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im-t 
portante salud.

De igual benefició disfruten las demás personas 
dé la Auguste BaaI,Ramilia.̂ ( ,,

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I Ó N  D E  C O M E R C I O .
Canje de declaraciones estableciendo el régimen provi

sional de comercio entre España y Francia hasta 2 de 
Noviembre de 1906.

' ;   I- ■
El Excmo. Sr. Embajador de la República Francesa 

en Madrid, al Excmo. Sr. Primer Delegado del Minis
terio de Estado en la Conferencia Comercial.

(Traducción).
San Sebastián 29 de Septiembre de 1906. 

Sr. Ministro: En vista de las negociaciones que se 
vienen practicando para llegar á un acuerdo comercial 
entre el Gobierno de la República Francesa y el de Su 
Majestad el Rey de España, tengo la honra de poner 
en conocimiento de V. E., conforme á instrucciones 
que he recibido de mi Gobierno, que el Modus vivendi 
que regula actualmente las relaciones comerciales entre 
los-dos Países, denunciado el 2 de Junio último para 
terminar el día 2 de Octubre próximo, será prorroga
do, según lo convenido entre nosotros, hasta el 2 de No 
viembre de 1906.

En su consecuencia, las mercancías de ambos Países 
seguirán disfrutando de la tarifa mínima, entendiendo

se que si de aquí al 2 de Noviembre alguna de las dos 
Potencias concediese ventajas especiales á otra tercera 
Potencia, las mercancías importadas de Francia en Es
paña, y recíprocamente, gozarán de las mismas ven
tajas. ,

Firmado: Jules Cambon.

. f.: ......... IX .. ;■ ... .
El Exorno. Sr. Primer Delegado del Ministerio de Es

tado en la Conferencia Comercial, al Excmo. Sr. Em
bajador de la Répública Francesa en Madrid:

(Traducción.)
San Sebastián 29 de Septiembre de 1906.

Sr. Embajador: En respuesta á la Nota de V. E. de 
esta fecha, tengo la honra de poner en su conocimiento, 
en nombre y con la autorización del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado, mi Jefe, que, en vista de las negociacio
nes qae.se practican para llegar á un acuerdo comercial 
entre él Gobierno de S. M. el Rey de España y el Go
bierno de la República Francesa, según ha sido conve 
nido entre nosotros, el Modas vivendi que regula ac
tualmente las relaciones comerciales entre los dos Paí 
ses> denunciado el 2 de Junio último para terminar el 
2 de Octubre próximo, será prorrogado hasta el 2 de 
Noviembre de 1906.

En su consecuencia, las mercancías de los dos Países 
seguirán disfrutando de la tarifa mínima, entendiendo 
se que si de aquí al 2 de Noviembre próximo una de 
las dos Potencias concediese ventajas especiales á otre 
tercera Potencia, las mercancías importadas de Espaíu 
en Francia, y recíprocamente, gozarán de las mismas 
ventajas.

F irm a d o : .T o sí d e  t.a R ic a  y  C a l v o .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que,

sin las formalidades de subasta, adquiera el carbón 
grueso español que en el resto del año se necesite en el 
Arsenal de la Carraoa para los talleres del mismo, por 
estar comprendido en la excepción 8.a del art. 6.® del 
Real decreto dd contratación de 27 de Febrero de 1852, 
siempre que el.preoio no exceda de 34 pesetas la tone
lada, désoargada por el vendedor en aquel estableci
miento. 6C.'f ■ - ■ ’H'! ;

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  i l v a r a d o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco á D. Ayres de Ornellas é Vas
concellos.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  A l v a r a d o *

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La angustiosa situación creada por los últi

mos temporales en las provincias de Alicante, Granada, 
Málaga, Murcia y Valencia impone ai Gobierno de 
V. M. el deber de remediar, en la forma y con los me
dios posibles, tantas desdichas, y de prevenir las que 
pudiera ocasionar la epidemia palúdica, que, como fatal 
consecuencia de la inundación, amenaza principalmen
te las hoy desoladas vegas de Murcia.

Obligado el Gobierno á cumplir este deber con toda 
urgencia, y fiel cumplidor también de la ley de 81 de 
Diciembre de 1901, que consiente la concesión de ere- 
ditos extraordinarios para los casos do calamidad 'epi
démica, cutre otros, y acomodándose también á lo prq-
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venido en el núr;,t 3.0 26 de la ley orgánica del
Consejo de Estado de 5 de Abril de 1904, ha otorgado 
un crédito Extraordinario de 150.000 pesetas para acu
dir con 1,4 diligencia necesaria á socorrer las más pre
cisas necesidades de víctimas y perjudicados.

Para la concesión de este crédito se han observado 
Itts prescripciones de la ley, habiendo informado favo
rablemente el Consejo de Estado y la Intervención ge
neral, y debiéndose dar cuenta á las Cortes.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, do acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne ia honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Juan ifavarro Xteyerter.
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo al ar
tículo 26, párrafo 3.°, de la ley de 5 de Abril de 1904, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 150.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto vigente del Ministerio de la Gobernación, para 
remediar en io posible los estragos causados en varias 
provincias por los últimos temporales y para prevenir 
los de la epidemia que pudiera desarrollarse.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á primero de Octubre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro SSeverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  O R D E N

Las desoladoras noticias que el Gobierno recibe de 
los daños y estragos que las tormentas é inundaciones 
han producido en los pueblos y en los campos de Mur
cia y de algunas otras provincias, mueven el ánimo á 
piedad é imponen el deber de acudir rápidamente en 
ayuda, asistencia y socorro de los damnificados.

Ante tan espantosa calamidad, que con rigor azota 
hermosas y fértiles comarcas, causando la muerte, des
truyendo las viviendas y asolando los campos, es inelu
dible obligación del Gobierno la de procurar con ur
gencia el alivio de tanto males, arbitrando los recursos 
necesarios para atender, en la medida de lo posible, á 
las más perentorias necesidades de los perjudicados, y 
singular y preferentemente de aquellos que carezcan de 
otros medios para soportar la desgracia.

Respondiendo á tan humanitarios fines, se ha otor
gado un crédito extraordinario de 150.000 pesetas, que 
con otras 50,000 que el Consejo del Banco de España 
pone espontáneamente á disposición del Gobierno, coñ 
generosidad y desprendimiento que merecen el mayor 
elogio, se distribuirán ordenada y equitativamente en
tre los pueblos perjudicados. *

Y como no basta conceder medios económicos ó re
cursos apropiados, para que la acción del Estado resul
te eficaz en tales casos es preciso dictar las disposicio
nes oportunas á fin de que los socorros sean bien ad
ministrados, prontamente distribuidos y debidamente 
justificados.

En virtud de lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

L° Se crea, organiza y establece en Murcia una Jun
ta encargada de administrar, distribuir y justificar los 
^auxilios y socorros eon que deb8 atenderse, en la pro
porción que corresponda, á los daños y estragos causa
dos por las últimas tormentas é inundaciones.

2.0 Bajo la presidencia del Gobernador civil de la 
provincia, compondrán dicha Junta: el Rdo. Obispo 
de la diócesis; Presidente de la Diputación provin
cial; D. Justo Aznar, Senador del Reino; D. Juan de 
la Cierva y D. Miguel Jiménez Baeza, Diputados á Cor
tes; el Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos; 
el Ingeniero Jefe aVI Distrito forestal; el Director de la 
sucursal del Banco de España; el Interventor de Ha
cienda y el Ingeniero agrónomo de la provincia, que 
desempeñará las funciones de Secretario.

3.° Esta Junta dependerá del Ministerio de la Go
bernación y se constituirá inmediatamente, dando cuen
ta de su definitivo establecimiento.

4.° La Junta procederá á adquirir con urgencia cuan* 
tos datos, antecedentes y .noticias juzgue necesarios y i 
Gmvmiwtw qqu motivo de ¿a calamidad, que, en lo |

posible, se trata de remediar, y propondrá á este Mi
nisterio los socorros que á su juicio deban dispensarse, 
según las necesidades que con mayor apremio hayan 
de atenderse, determinando la cantidad, calidad y espe
cie de los auxilios.

5.° Luego que en este Ministerio se reciban las pro
puestas de la Junta, se acordará, en su vista, lo que 
proceda, teniéndose en cuenta para ello la cantidad to
tal del crédito extraordinario concedido y la parte del 
mismo equitativamente aplicable á los pueblos damni
ficados de la provincia de Murcia.

6.° Los Gobernadores de las provincias de Alicante, 
Granada, Málaga y Valencia, en, alguno de cuyos pue
blos también han producido males y quebrantos las úl • 
timas tormentas é inundaciones,.aunque de menor im
portancia, procederán sin pérdida de tiempo á reunir 
los datos y antecedentes necesarios sobre los perjuicios 
en ellos causados, y propondrán con urgencia á este Mi
nisterio los socorros ó auxilios que en su caso deban 
dispensarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su conooimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1 .° de Octubre de 1906.

DÁVILA
Sres. Gobernadores civiles de Murcia, Alicante, Gra

nada, Málaga y Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  d e c r e t o s

Resultando vacante en el C uerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de primera cla
se, Jefe de Administración de primera, por jubilación 
de D. Francisco de Paula Arrillaga; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Clemente Figuera y Us- 
táriz.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Manuel García Prieto.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de segunda cla
se, Jefe de Administración de segunda, por ascenso de 
D. Clemente Figuera y Ustáriz; de conformidad oon lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Fernando Velaz de Medra- 
no y Arana.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Foménto,
Maunel Gareia Prieto.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso deD. Fernando Ve
laz de Medran© y Arana; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Aurelio Díaz Rocafull.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro do Fomento,
Manuel García Prieto*

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de D. Aurelio píaz 
Rocafull; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Ramón Diez del Corral y 
Blanco.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
MaDuel García Prieto.

A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en ad
mitir la renuncia que ha presentado D. Luis Jené del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Gerona.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Manuel García Prieto.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José María Pérez Xifra; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Gerona.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Manuel García Prieto.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Cruz 
Vallejo, en concepto de apoderado de Doña Irene Aya- 
la y de su esposo D. Enrique Gutiérrez, contra la pro
videncia del Gobernador de Ciudad Real de 20 de Junio 
último, recaída en el expediente de expropiación de te
rrenos para la mina Lealtad, y por cuya providencia se 
declaró ser necesaria para el laboreo de la indicada 
mina la ocupación del terreno comprendido dentro de 
«los límites de su demarcación:

Visto el mencionado expediente de expropiación, in
coado en 2 de Agosto de 1904 por D. Fructuoso Sán
chez, á nombre y representación de D. José Rodríguez, 
dueño de la mina Lealtad, sita en término municipal de 
Mestanza:

Considerando:
1.® Que en el escrito de alzada no se alega nada en 

contra de la necesidad de la ocupación de los terrenos, 
limitándose el recurrente á reproducir los argumentos 
que adujo al reclamar contra la providencia que decla
ró de utilidad pública la explotación de la mina Leal
tad, y que fueron desestimados por Real orden dicta
da en 9 de Abril de 1905, de conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Consejo de Estado:

2.° Que la Jefatura de Minas cree necesario para 
explotar la mina Lealtad ocupar las cinco hectáreas 
que constituyen la superficie de su demarcación, y que 
si bien la Comisión provincial .informó, por mayoría 
de votos, que no procedía declarar la ocupación del te
rreno, los fundamentos de esta opinión son los mismos 
que alegó el recurrente y que ya fueron tenidos en 
cuenta ai dictar la referida soberana disposición;

En virtud de lo prescrito en el art. 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar la providencia del Gobernador 
de Ciudad Real de 20 de Junio de 1906, por la que se 
declaró la necesidad de la ocupación de las cinco hectá
reas de terreno que se demarcaron en la superficie de 
la mina Lealtad para la explotación de la expresada 
mina.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Manuel drarcla JPrleto*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares ha formulado, cumpliendo con 
lo dispuesto en el párrafo 6.® de la Real orden de 18 de 
Abril de 1905, una tarifa para el suministro de medica
mentos á los enfermos pobres incluidos en la Benefi
cencia municipal.

Dicha tarifa, que ha sido aprobada, con ligeras co
rrecciones, por el Real Consejo de Sanidad, en cuanto 
se inspira en los elevados propósitos de asegurar una 
solícita y esmerada prestación del referido servicios 
los menesterosos, de aliviar en lo posible la carga que 
pesa sobre los municipios por el expresado concepto, 
y el de establecer una equitativa remuneración para 
los Farmacéuticos titulares, es digna de todo encomio 
y merece que se la reconozca el carácter oficial que 
consigna el párrafo 6.° de la mencionada Real orden de 
18 de Abril, rigiéndose por ella el suministro y tasa
ción de los medicamentos para las familias pobres, 
como lo autorizan las prescripciones del art. 22 del 
Reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, 
el art. 93 de la Instrucción general de Sanidad y el 38 
y demás concordantes del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, precedentes admi
nistrativos que imponen en la actualidad se prescinda 
de alguna de las disposiciones generales, ó sea la octa
va, propuestas también por la referida Junta de go
bierno y Patronato.

Con la adjunta tarifa, y una vez que está ya deter
minada en el párrafo 2.° de la referida Real orden de 
18 de Abril la cantidad mínima que los Ayuntamientos 
habráp dé consignar en sus presupuestos como dota
ción de los Titulares de Farmacia por residencia y la 
prestación de los servicios sanitarios á que están obli
gados y se les reclame, dotación independiente del pago 
por ei suministro que hagan de sustancias medioamen-
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tosas, queda ya regularizado el cumplimiento de los 
recíprocos deberes que corresponden por ambos con
ceptos á los Ayuntamientos y á los Titulares de Far
macia.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer, de conformidad con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad respecto á la tarifa de precios 
de los medicamentos para los enfermos pobres:

1.a Que se aprueben la adjunta tarifa y disposicio
nes generales anejas á la misma para la tasación de los 
medicamentos que habrán de suministrar los Farma
céuticos titulares á la Beneficencia municipal, dándola 
el carácter oficial que determina el párrafo 6.° de la 
Real orden de 18 de Abril de 1905, según lo autorizan 
las prescripciones delart. 22 del Reglamento de par
tidos médicos de 14 de Junio de 1891, el art. 93 de la 
Instrucción general de Sanidad y el Reglamento orgá
nico de Farmacéuticos titulares. .

2.° Que esta tarifa y disposiciones anejas, se publi
quen en la Gaceta de Madbid  y de 
las provincias.

3.° Que sean aplicables también, en la forma que 
determina la disposición 1.a, al pago de los productos 
que por los Farmacéuticos titulares se empleen en los 
servicios sanitario é higiénicos de los pueblos, cuyos 
servicios, de conformidad con lo que determina el ar
ticuló 43 del Reglamento del Cuerpo y Real orden refe

rida de 18 de Abril de 1905, están obligados á desem
peñar en cuantos casos se les demande por los respec
tivos Ayuntamientos, á los que se les ordena exijan 
á los Titulares el cumplimiento de aquéllos, velando así 
por los intereses de la salud pública.

4.° Que la Junta de gobierno y Patronato del Cuer
po de Farmacéuticos titulares edite la tarifa y disposi
ciones para su aplicación, á los efectos prevenidos en el 
apartado 2.°, párrafo 6.°, de la Real orden de 18 de Abril 
de 1905.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y notificación á los Ayuntamientos respectivos en la 
parte que corresponda. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(La tarifaá que se refiere la anteri
páginas 16, 17, 18, 19,20, 21 y  2

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se comunique á V. E. la satisfacción con que 
ha visto la actividad, celo é inteligencia que una vez 
más ha demostrado la Junta de gobierno y Patronato, 
que V. E. tan dignamente preside, al redactar la tarifa
para la tasación de los medicamentos que se suminis-

■

tran á la Beneficencia municipal, aprobada por Real 
orden de 15 del corriente.

De Real orden lo comunico á V. E. para conocimien
to de la Junta de gobierno y Patronato del Cu erpo de- 
Farmacéuticos titulares. Dios guarde á V. E. mucho» 
años. Madrid 19 de Septiembre de 1906.

DÁVILA
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de gobierno y Pa

tronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer 
que queden anulados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las Autoridades militares 
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicado 
á los que pertenecen al Ejército, y de certificados de 
servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor ....

Relación que se cita.

Regiones
y

Capitanías
generales.

CLASES 

Soldado.*.

N O M B R E S

Antonio Chao López. . . . . . . . .

José Romero Alcalde

Cristóbal Boisenet Morales.•. 
José Morales Escobar. . . . . . . .
Jaime Rodareda Gibet * • ...• •

N A T U R A L E Z A C L A S E

del
documento extraviado.

Pase delicencia ili
mitada ............ .

Licencia absoluta..

Idem'.....................
Idem ....................
Idem.................. .
Idem............
Pase.,........ .........

Idem. ..........
Idem....... ............
Idem
Licencia absoluta.. 
Pase..# •. • ............

P E C H A
del

PUEBLO

Argomoso....#*

Tálavera. . . . .

Miguel Esteban.. 
Diafontes.. . . . . .

PROVINCIA

Lugo ....... .

M álaga..........

Toledo................
Granada............
Barcelona.......
Granada..........
Barcelona.. . . . . .

Filipinas..........
Barcelona.. . . . . .
Idem ..................
Huesca..............
Barcelona..........
Gerona............
León . . . . . * • • • • »

documento extraviado. JEFES QUE AUTORIZARON LOS DOCUMENTOS EXTRAVIADOS

Día.

1,°

27

30
25
16
28 
18

Mes.

Junio...

Marzo..

A b r il... 
Octubre. 
Novbre. 
Agosto- 
Octubre.

Año.

1906

1881

1889
1898
1899 
1898

Teniente Coronel D. Emilio de 
la V in a ...............................

Idem D. Arturo Foiriel.........

Idem D. Miguel Gómez..........
>

Coronel D. Pedro Montemayor
Idem D. Emilio Cremata.......
Teniente Coronel D. José Mi

guel ....................................

Comandante D. Cecilio de To
rres.

Idem D. Leopo ldo  García- 
Gordo,

Idem D. Julio Fernández. 
Idem D. Jaime Clavet.
Idem D. Luis Hernández. 
Idem D. Juan Seguí.

1.a .#..#
^)tro. ...##

Sargento..
Soldado...
O tro ......
O tro ......
Otro...*.-.

i
2 . » .......1

4.a . . . . . <

6.a ’..

Tarrasa. . . . . . . .
Ambrós. . . . . . . .
Monistrol. . . . . .

Manila. . ...........
Pujáis.. . . . . . . . .
Sentmanat... . . .

Manuel García Santiago.......
Salvador AJavedraPousa. . . . 1899

1903 
1899
1904 
1898 
1904

Idem D. Ricardo Pinazo.
Idem D. Evaristo Gómez, 
ídem D. Ricardo Pinazo.
Idem D. Francisco Salavera. 
Idem D. Luis de Sentmenat. 
Idem.
Idem D. Joaquín Casalduero. 
Idem D. Félix Antón.

Teniente Coronel D. Alejandro 
Fernández. ,

Idem D. Fernando Zurita. 
Comandante D. Pedro Pintos.

bfcro......
Otro,.......
O tro ......
Otro........
Otro.........
O tro ......
Otro.........
Otro........

b t r o . . . . . .
kOtro.........
Otro.........

O t ro ... . . .
Otro.. . . . .

Otro.........

Otro.. . . . .
Sargento..

Rafael López Alaejos.............
Bonifacio Mazo Vatlle............
Tomás Pujol Margenat...........
Bernardo Barber Castejón.. . .  
José Col Alsina.

' 13
27 
2

31
16
28 
16

5

Febrero. 
Julio. . .  
Marzo. . 
Enero...

Coronel D. Estanislao Guiu...
Idem D. José M iguel.............
Idem D. Sixto Alsina............
Idem D. Evaristo Gómez.. . . .
Idem ....................... .............
Idem D. Manuel Salazar. . . .... 
Idem D. Rafael González Otón.

Idem D. Eladio Salvat..........

Alcolea de Cinca 
Arenys de Mutit 
Palafrugell.. . . .  
Villafranea.......

A bril... 
Febrero. 
Mayo...

Idem,. .

Enrique Boch Bou,. . . . . . . . . .
Adolfo del Valle Vega . . . . . . .
Francisco Arroyo Revilla. . . .

Juan Coll V ila . . . . . . ' . . .  T.. . .
Pedro Abadía Bazo................
AJfredo Blanco Sáiz..............

Angel Vázquez Herbón . . . . . .
Alfonso Garrido Martínez.. . .

José Rodríguez Lote.. . . . . . . .

Emilio Cuviles Pérez . . . . . . . .
Pablo Vinya Rivelles............

Pedro Quijano Martínez........
Victoriano Azcorra Zárraga..

Donato Azurmendi Ugalde... 
Eugenio Arce Gómez . . . . . . . .

José Alpañez Jiménez. • * • » . . .

Idem. . .  . . . . . .  .-;f
Licencia absoluta. . 
Pase de licencia ili 

mitada. . . . . . . .  .

fdein de £.a reservé 
Idem de exceptuado 
Idem de reserva ac 

ti va y certificado 
de soltería.........

1901 
1899

1905

1905
1902

Gumiel Mercado

Folsfca. . . .
Monzón....... .
Mahoño........

Miñotro....... .
Cubillas de Ce- 
... rrato... . . . .  ...

Orio . . . . . . . . . . .

Setenil............
Barcelona. . . . . .

Molledo............
Erándio. . . . . . . . .

Cegama. . . . . . . .
Astudillo.. . . . . .

Fuenteálamos,..

Burgos. . .  . . . . .  .

GeSoha. . . . .  
Huesca...............

31
1.°

4

3

23

25

25
30

Dicbre.. 
Agosto-

Marzo ..

Idem.. .

Junio...

Febrero.

Idem...  
Mayo...

Idem D¿ Antonio Lama * .......
Idem D. Manuel de M iguel. . .

Santander.......

Lugo. ................

Pálencia._____

Guipúzcoa......

Cádiz..................
Barcelona..........

Santander.........
Vizcaya.. . . . . . . .

Guipúzcoa.........
Palenqia.

Murcia. . . . . . .

1906

1906

1906

1904

1904
1903

Teniente Coronel D. Ramón de
Lamadrid...........................

Idem D. Ricardo Ruiz Zorrilla

Coronel D. Francisco Morcillo

TíIptti D Rmfisítn npf.Píyft

>

Teniente Coronel D. Jul ián  
García,

Comandante D. Alberto Mon
tero.

El mismo.

Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem.............. .

Idem de 2.a reserva 

Idean . . . . . . . . . . . Idem....... ..
Subintendente D. Sebastián de 

la Iglesia.................... .

faptiánlá ge
neral áe Ba
leares* .

[dem .....................

Idem de redimido. 
Licencia absoluta, v

Pase de 2.a reserva. 
Idem de redimido..

Comisario D. Juan Colina. 
Comandante D. José López.

»
Idem D. Alberto Montero. 
Teniente Coronel D. Rafael 

Hidalgo.

Recluta... 
Soldado...

Otro. . . . . .  
O tro ......

Otro.

29
6

25
24

tl.°

Septbre.
Agosto-

Febrero.
Novbre.

Idem...

1897
1885

1904
1903

1904

Coronel D. Dimas Martínez .. 
Teniente Coronel D. Joaquín 

Morst #«.... « . , . . . . . . . .
Coronel D. Ernesto Ortega. . .  
Idem D. José Villalobos.........

Teniente Coronel D. Antonio 
Ríus....................................

Idem de 2.a reserva

Madrid 27 dé Septiembre de 190ó.=:Ló;pez Do m ín o u e z .

MINISTERIO D É INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, Su Ma

jestad el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 
Joaquín Girón y Arcas, único aspirante presentado, Ca
tedrático numerario de Instituciones de Derecho canó
nico de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

■ Valencia, con el mismo haber anual y número del es
calafón qué én la actualidad tiene; disponiendo al pro
pio tiempo que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decretó de 31 de Julio de 1904 y en la Real or
den de 1.° de Septiembre de igual año, se le considere 
posesionado del expresado cargo con esta fecha y baje 
en el mismo'día de la Cátedra de igual denominación 
que desempeña en la Facultad dé Derecho de la Univer 
sidad de ¡Salaioáncá.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto de Lugo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. José Moreno Taulera, ac
tual Profesor de igual asignatura del Instituto de Avi
la, cesando desde esta fecha en el último de los Institu
tos mencionados, conforme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904. Quedando anulada por 
esta Real orden la de igual fecha publicada en la Gace
ta de 25 de los corrientes, en la que, por error de copia, 

| se asignaba al Sr. Moreno Taulera el sueldo de 1.500 pe- 
’ setas en vez del de 3.000, que es el que le corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mí 
drid 18 de Septiembre de 1906.

GIMENO

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas»
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia y proyecto remitidos por V. S.  ̂con el 
expediente instruido al efecto, que presentó D. José Tejero 
G. Vizcaíno, en nombre de la Sociedad anónima Minas de 
cobre Tinto y Santa Rosa, solicitando legalizar la explotación 
de un cable aéreo que utiliza dicha Sociedad para transpor
tar sus minerales desde las mencionadas minas á la estación 
de Calañas, en el ferrocarril de Zafra á H-uelva:

Resultando que el cable aéreo de que se tri&ta ocupa terre
nos de dominio público en el cauce del ríq Odie!,., y que viene
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haciéndose la explotación desde el ano 1896, sin reclamación 
alguna, antes bien, con todos los iníormes favorables de las 
entidades llamadas á hacerlo: ^

Resultando que, oídos el Consejo de Minería y el de Obras 
públicas, informan no sólo favorablemente al proyecto, cuyas 
obras están ejecutadas, sino á que desde luego se legalice la 
explotación de este cable aéreo:

Considerando que, con arreglo al art. 68 de la vigente ley 
de Ferrocarriles, se trata de un caso comprendido en el mis- 

*:mo y en el capítulo 10 de dicha ley, así como en el 6.° del Re
glamento para su ejecución;

De acuerdo con dichos informes, y á propuesta de esta D i
rección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer quede le
galizada la explotación y autorizada la ocupación de terrenos 
de dominio público con el cable aéreo de servicio particular 
para las minas Tinto y Sania Rosa hasta la estación de Cala
ñas, en el ferrocarril de Zafra á Huelva, según el proyecto 
presentado por D. José Tejero G. Vizcaíno, en nombre de la 
Sociedad anónima Minas Tinto y Santa Rosa, y que  ̂queda 
aprobado; sujetándose dicha autorización á las condiciones 
siguientes:

1.a Esta autorización se otorga con arreglo al art. 68 de 
la vigente ley de Ferrocarriles, y por noventa y nueve anos, 
contados á partir del 31 de Diciembre de 1896, desde cuya 
fecha viene funcionando el cable aéreo,

2.a La autorización de que se trata queda sujeta á lo que 
prescriben los capítulos 10 de la ley de Ferrocarriles y 6.° del 
Reglamento para su ejecución, así como á las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo 
aplicables al caso.

3.a En todo lo que se refiere á la ocupación de terrenos 
de dominio público queda sujeta la Compañía á la inspec
ción de la Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
Huelva y al cumplimiento de las disposiciones que ésta le 
dicte al efecto.

Lo que de orden del Sr. Ministro, se comunica ¿ V .  S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, así como el de la 
Jefetura de Obras públicas de esa provincia, que deberá re
m itir á esta Dirección el acta de reconocimiento de las obras 
que afectan á terrenos de dominio público. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1906.=E 1  D irec
tor general, P. O., Ricardo Serántes=Sr. Gobernador c iv il 
de la provincia de Huelva.

N o t a . Por no haber reintegrado el peticionario hasta el 
20 de Septiembre la orden de autorización, con arreglo á la 
ley del Timbre, no se ha podido publicar antes aquélla en la  
G a c e t a .

Vista la instancia promovida por D. Dannie Heineman, Ad«j 
ministrador delegado de Les Tramways de Barcelone, Société 
Anonyme, manifestando que la Sociedad que répresehtá Rá 
adquirido de la Sociedad The Barcelona Tramways Company 
Lim ited los derechos á la concesión del tranvía eléctrico en 
Barcelona de la Rambla de Cataluña a San Martín de Pro- 
vensals por las calles de Consejo de Ciento, Roger de F lor y 
Valencia, con ramal á la barriada de Clot:

Visto el testimonio de escritura pública de cesión presen
tado:

Resultando que la Sociedad concesionaria ha aceptado la 
transferencia, subrogándose en el lugar de la cedente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien aprobar la trans
ferencia que de sus derechos eventuales á la concesión^ del 
tranvía eléctrico en Barcelona, de la rambla de Catatúna á 
San Martín de Provensals por las calles Consejo de Ciento, 
Roger de Flor y Valencia, con ramal á la barriada del Clot, 
ha hecho la Sociedad The Barcelone Tramways Company L i 
mited en favor de Les Tramways de Barcelone,^ Soeiété Ano
nyme, quedando esta última obligada para con el Estado en 
en los mismos términos y con las mismas garantías que lo 
estaba la Sociedad cedente al cumplimiento de-cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes en la materia. 
s De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de ese Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas 
y de las des Sociedades interesadas. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 15 de Septiembre de L906.=E1 Director ge
neral, F. Latorre.=Sr*. Gobernador c iv il de la provincia de 
Barcelona.

Vísta la instancia promovida por D. Dannie Heineman, 
Administrador delegado de Les Tramways de Barcelone, So
ciété Anonyme, manifestando que la Sociedad que represen
ta ha adquirido de la Sociedad The Barcelona Tramways 
Company Lim ited los derechos a la concesión del tranvía 
eléctrico en Barcelona, de la Rambla de Cataluña á la ba
rriada de Hostafranchs, por la calle Consejo de Ciento:

Visto el testimonio de escritura pública’ de cesión pre
sentado:

Resultando que la Sociedad cesionaria ha aceptado la trans
ferencia, subrogándose en el lugar de la cedente; y

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de sus derechos eventuales á la concesión^ del 
tranvía eléctrico en Barcelona, de la Rambla de Cataluña á 
la  barriada de Hostafranchs, porda calle del Consejo de Cien
to, ha hecho la Sociedad The Barcelona Tramways Com^ 
pany Lim ited en favor dp Les Tramways. de Barcelone, Sor- 
ciété Anonyme, quedando esta última obligada para con el 
Estado en los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba la Sociedad cedente al cumplimiento de cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de ese Apuntamiento, Jefafura de Obras públicas 
y de las dos Sociedades interesadas. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 15 de Septiembre de 1906. =E1 Director 
general, F. Latorre.=S r. Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona.

D irección del C a n a l de Isabe l I I

Anunciado en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fechas 29 y 31, respectivamente, de Agosto próximo pa
sado, el extravío de la certificación núm. 170 del libro B.a, 
expedida por la Dirección del Canal de Isabel I I  á favor de 
los Excmos, Sres. D. Jaan y Doña Isabel Prim y Agüero, 
proindiviso, importante ciento cuatro hectolitros de agua (tres 
y  cuartillo reales fontaneros), para que si en el término de 
cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí preveni
do, se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tenga en 
su poder se sirva entregarla en estas oficinas/calle de la Rei
na, núm. 27, principal.

Madrid 22 de Septiembre de 1906.=E1 Ingeniero Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. X —2301
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î. 
*

,.
..

..
..

..
,C

eb
ad

a 
pe

rl
ad

a.
.. 

..* 
. •

..,
. 

« *
 

Ce
ra 

bl
an

ca
 

Ó 
am

ar
ill

a.
. ^

.. 
V

.. 
Ce

rat
o 

de 
ca

rb
on

ato
 

pl
úm

bi
co

 
(̂U

ng
üe

nt
e 

. co
 

de 
Rh

as
is 

.
.

,
 i»

• ,
*...

 • 
•.

.. 
•

— 
es

pe
rm

a 
de 

ba
lle

na
 

(Ú
ol

d-
cr

eá
ín

).
1 ~ 

fen
icá

do
 

».
..

..
..

..
..

,.
.»

 «
.. 

. .. 
» •

G
al

en
o.

..
..

..
 • 

t •
.,.

...
.,<

•.
...

 •
..

.
. —

• 
gl

ic
er

in
a.

. 
‘..

..
.V

..
.

■ 
l

a
u

d
a

n
i

z
a

d
o

..
..

— 
o

p
ia

d
o

...
...

...
....

....
....

....
....

.'.
..

..
— 

Sa
tu

rn
o.

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

.
c, r

r* 
sim

pl
e.

, .
,.

..
..

..
..

..
..

.j.̂
...

, 
•..

 .*
Ci

an
ur

o 
m

er
cú

ric
o'

;'.
..

..
..

..
 .

V
.?

.. 
/

— 
.p

ot
ás

ic
o.

....
....

....
....

....
....

...
Ci

cu
ta

, 
po

lvo
 

i
..

.«
..

..
..

..
..

. ̂
•.

Ci
na

br
io

' n
ol

vo
__

_ 
_' 

* . 
íí 

" 
_’

Ci
tra

to
 

ca
fei

co
 

....
....

....
....

.....
....

...
. .

....
....

....
...

— 
fé

rr
ic

o.
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
...

— 
a tv

i A
ti í 

nn

— 
só

d
ic

o
,..

.*
...

...
...

.*
,..

....
....

....
..

Cl
or

ato
 

po
tá

si
co

...
 .,

.*.
»• 

. *.
*..* 

*
. 

só
di

fir
t__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

'C
lo

rh
id

ra
to

s 
(V

éa
se

 O
lo

ru
ro

s),
.

Cl
or

hi
dr

of
os

fa
to

 
cá

lci
co

 
....

....
....

...
..

Cl
or

hi
dr

os
ul

fa
to

 
qu

ín
ico

 
, • 

• *
...

 .
.. 

•.
..,

Cl
or

of
or

m
o.

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...
.

' 
— 

ge
la

tin
iz

ád
O

'...
....

....
....

....
....

....
.

G
lor

nr
n 

n.m
nn

ií»n
 

-nn
l x

rn
__

— 
cá

lci
co

 
(c

lo
ru

ro
 

de 
ca

lci
o 

de
se

ca
— 

de 
ca

l 
(h

ip
oc

lo
rit

o 
cá

lci
co

 
elo

ru
]

— 
co

ca
ín

ic
o

...
...

....
....

....
....

....
..

— 
fér

ric
o 

an
hi

dr
o 

ó 
su

bl
im

ad
o 

(p
er

hi
er

ro
l__

_
— 

— 
hi

dr
at

ad
o,

...
....

....
....

....
....

.
líq

ui
do

 
(so

luc
ión

 
dé 

clo
ru

ro
 

fé
rr

 
fe

rr
os

o.
..

..
 v

..
..

..
..

..
..

..
..

.
— 

m
er

cú
ric

o 
(b

icl
or

ur
o 

de 
m

er
cu

j
bl

im
ad

o 
co

rr
os

iv
o)

...
...

...
...

..
m

er
cu

rio
so

 
pr

ec
ip

ita
do

 
(p

re
c 

bl
aji

co
) 

. • 
rn. <4 

...
 «,

 •
— 

 ̂
— 

po
r 

el 
va

po
r 

(c
aló

m
e 

mm
m 

m
or

fle
o»

 
v

..
..

..
.

— 
Hp

 -n
iln

An
mÍ

Ti
a 

. _
— 

qu
ín

ic
o .

....
....

....
....

....
....

...
...

— 
(bi

) 
qu

ín
ico

 
....

....
....

....
....

....
...

....
....

..
— 

só
ai

co
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

..r
.

— 
zí

n
ci

co
...

.*
....

....
....

....
...

....
....

....
....

Co
ca 

de
l 

Pe
rú

, 
ho

ja
s..

....
....

....
....

...
...

....
....

....
Co

cim
ien

to
 

an
tis

ép
tic

o 
si

m
pl

e,
..

..
..

..
..

— 
fin

m-
nlp

ffr
rk_

__
__

— 
bla

nc
o 

go
m

os
o.

....
....

....
....

....
....

..
k 

«. 
— 

■ .-w
 

di
ris

có
rd

ia
do

,,

r 
- ,-

r-

r 
: 

l

» p 0*
25 p p p p p p » p p p p p p » p p p p p » p p p p p p p p p p p p p p » p 

i

» P » p » » P P % P p » P P 0*
15 p p p p

1 
» >V 

: '
p » p p » p P P P P » » P ,* 

ii

! 
t 

1
p 

i 
» 

1

p 04
0

1‘2
0

» » » * » y
'

2 
• ’

» » > » » á i » > » » » > » » y i » » P P P p p p » > P P P P

» 
P P 1*
20 p p p p » 0*
10

1' 
*

1 
p p 0*
10

04
5

p P 0*
10

0*
10 p 0*
10 p » : 

¡

04
0 

0*
16

 
04

5 
1 

04
0

04
0

04
0

04
0

0*
20 p p 

. 
p 04

0 » p » p i> y- » 2> > p p » » » a » » p » » > » p p » 9 0‘
t0

0‘
20 » » 0*
10

o‘
id

0*
10

0*
10

0*
10

1*
10 P

0*
10 P 04
0

p
10 oí

o p
1 . 

» 0*
30 p 0*
15

0*
10

0*
30 p 0*
60 p p 0*
30

0*
20

0*
10

0*
30

0*
10 p 0*1
0 

1 
0‘

i0 
I

0*2
0 

; 
0*5

0 
I 

0*5
0 

, 
0*

20

0*
20

04
0

0*
20

1*
20

04
0

04
0

i «¡
W

04
0

04
0

04
0

04
0

04
0

04
0

04
0

04
0

04
0

p » > » » p o*
k

04
0

04
0

P 0*
15

0*
20

 
0*

20
 

0*
30

 
0*

20
 

0*
20

 
. 

|o
¿2o 0*
30

0*
20

0*
30

0*
30

0*
30

0*
10 p 0*
10

0*
10

0*
20

0*
10

0*
10

0‘
10 * 0‘
50

h 
2 

' 
0‘

15
 

4‘
5Ó

 
0‘

10
 

0‘
10

 
P 0*
30 p 0*
20

0*
10

0*
40 »

r 
i 

i
» 

¡
» 

! i

: » p p p p p p 0*
10

0*
10 » 0*
20

0*
75 p 0*
10

0*
80 p 0*
15

0*
20

0*
30

0*
50

0*
20

0*
20

0*
50

0*
20

0*
20

0*
30

0*
30

0*
30

0*
20

0*
10

0*
15

0*
20 » p 04
0 > » 0*

60

0*
80 » p p P P P 0*
80 p 2 1 0*
20

i*3
0

p f p 0*
50 p p p p p p p p 0*3
0 

-
p p

¡ 
*

 
p 1 p : 

l

<?,f" 
' *CÍ 

iSP
&i/

 •
*£/

'?'.

I 
*

1 
& 1*
50 » » »

I 
04

0

p 0*
20

 
0*

20
 

0*
20

 
1*

50
 

1 0*
60

 
0*

50
 

0*
50

 
0*

15
 

0*
50

 
0*

40
 

4 
- ■ 

0*
50

 
0*

30
 

1*
50

 
0*

60
 

í 
0*

10
 

0*
50

 
0*

70
 

1*
20

 
0*

50 p p 0*
50

0*
50

0*
70

0*
70

1*
20

0*
80

3 0*
40

 
0*

50
 

0*
40

 
0*

50
 

0*
25

 
0*

50
 

0*
80

 
0*

20
 

1*
50

 
0*

80
 

; 
4 

'

1*
50 p 0*
50 P P P p p > o‘!
o * p 0*
20

0*
50

0*
20 p p 0*
30

0*
50 i 0*
50

0*
30 p

í . 
>

!■
 

>■
 

0*
80 >

pa
o 

1

50
gr

am
os

..
..

p »

3 .
..

. 
j

3 
• 
t « 

.

Lm
e..

.
3.. 

. • 
•

im
o.

.. 

3.
».

..
Lm

e..
.

3..
. .

..
im

o.
.

3..
. • 

•

tm
o.

.

• » 
• • 

•

• *
 • • 

• 
,m

o.
. 

an
os

. 
,m

o.
.

3*.
•• 

•
im

o.
,

un
o.

.

m
o.

.

0 » 
,

i„
...

)*•«
 • 

.- 

i,. 
•, 

•

é.l» 
. «

I

11 
'is

50 
gr

am
os

 
> »

50 
gr

am
os

 
50 

íd
em

. *
 

5 
id

em
.. 

1 
ki

lo
gr

s 
1 5

00 
gr

am
os

 
250

 í
de

m
.. 

1 h
ilo

gn
 

1 
íd

em
.. 

250
 

gr
am

o.
1 

ki
lo

gr
c 

250
 

gr
am

os
 

1 
ki

lo
gr

s 
1 

íd
em

.. 
500

 
gr

am
os

 
250

 
íd

em
..

1 
ki

lo
gr

a 
50 

gr
am

os
 

250
 í

de
m

.. 
250

 
íd

em
.. 

250
 

íd
em

.. 
250

 
íd

em
.. p

250
 

gr
am

os
 

250
 

íd
em

.. 
250

 
íd

em
.. 

250
 

íd
em

..

500
 

íd
em

.. 
1 

ki
lo

gr
a 

10 
ki

lo
gr

a 
1 

ki
lo

gr
a 

500
 

gr
am

os
 

250
 

gr
am

os
 

¡ 
1 

ki
lo

gr
a 

| 2
50 

gr
am

os
 

1 
ki

lo
gr

a 
50 

gr
am

os
 

50 
íd

em
.*

 
50 

íd
em

.. 
5 

íd
em

. *
 

1 
ki

lo
gr

a

250
 

gr
am

os p p
50 

gr
am

os p p p p p P P
500

 
gr

am
os p

y 
y

50 
gr

am
os

 
50 

íd
em

.. 
50 

íd
em

.. p p
50 

gr
am

os
50 

íd
em

.»

: á
. 

... 
p

50 
gr

am
os

 
>

50 
gr

am
os

 
» p p

....
...

 
p

5 
gr

am
os p p P

5 
gr

am
os

***
* ::l o, -

i ' 1 r •< i Ü .1 1 •j • • 0 L- • « 0 • ' ’)• . i. i- 1 t t- i- • • ;l

— 
■—

■" 
p

u
ro

...
....

....
«•

••
..*

».
..

— 
m

fir
ifi

rt.
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
...

.
— 

sa
lic

íli
co

..
..

..
 ...

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
..

— 
su

lfú
ri

co
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
— 

— 
alc

oh
ol

iza
do

 
(al

co
ho

l 
su

lfú
ric

ag
ua

 d
e 

R
ab

el
).

..
..

..
..

..
.

— 
tan

 í 
co 

Tta
n 

in 
ni

. .
.

....
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

tá
rt

ric
o,

 p
ol

vo
..

.-
.,

....
....

....
....

....
...

 
<

— 
tím

ifif
t 

/t
im

nl
l..

....
....

....
...

-.
....

....
....

....
...

....
..

A
co

ni
tin

a,
...

..
. 

í.
..

*
....

... 
.....

....
...

....
....

....
....

...
A

ch
ic

or
ia

, 
ho

ja
...

....
....

....
...

....
....

....
....

. 
....

....
....

....
A

do
rm

id
er

as
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

Ag
ár

ico
 

bl
an

co
, 

po
lv

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ag
ua

 
a

l
b

u
m

i
n

o
s

a
..

.,

— 
alc

ali
na

 
ga

se
os

a 
(A

. 
ca

rb
ón

ica
 

al
ca

lin
a)

.
— 

br
ea

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
— 

ca
l,.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

ca
rb

ón
ica

 
(A

. 
ac

id
ul

a 
ga

se
o

sa
).

..
..

..
— 

cl
or

of
or

m
ad

a.
....

...
....

....
....

....
 . 

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
— 

clo
ro

 
(so

luc
ión

 
de 

cl
or

o)
..

..
..

..
..

..
..

.
— 

clo
ru

ra
da

 
(so

luc
ión

 
de 

hi
po

clb
rit

ó 
cá

lc
ic

— 
Co

lon
ia 

(a
lco

ho
l 

de 
cid

ra 
co

m
pu

es
to

)..
. 

•— 
de

st
ila

da
....

.....
....

....
...

....
....

....
....

...
..

. 
— 

an
ís

....
....

...
....

....
....

....
....

..
— 

— 
az

ah
ar

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

.
— 

— 
de 

ca
ne

la
....

....
.....

....
....

...
....

....
....

.
— 

ci
dr

a.
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

— 
— 

es
te

ril
iza

da
 

ó 
as

ép
tic

a..
....

....
....

— 
— 

lau
re

l 
ce

re
zo

....
....

....
....

...
....

....
....

..
— 

— 
le

ch
ug

a.
....

...
....

....
....

....
....

....
...

— 
— 

m
el

is
a.

...
. .

v.
....

...
.

— 
— 

m
en

ta 
pi

pe
rit

a.
— 

— 
ro

sa
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

— 
es

típ
tic

a 
(so

luc
ión

 
de 

su
lfa

to
 

zín
cic

o 
al

r
m

iñ
os

a)
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

fe
ni

ca
da

 
al 

2 
x 

10
0,

.....
....

....
....

....
...

— 
he

rv
id

a..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
— 

sa
lin

a 
pu

rg
an

te
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

se
da

tiv
a 

de 
R

as
pa

il.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
—

. 
su

lfu
ro

sa
 

ar
tif

ic
ia

l..
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
— 

ve
ge

to
-m

in
er

al
 (

ag
ua

 
bl

an
ca

)...
....

....
....

....
.

A
gu

ar
di

en
te

 
ale

m
án

 
(ti

nt
ur

a 
jal

ap
a 

co
m

pu
es

ta
Á

ia
n

ín
 

cm
m

iH
aH

._
__

_
 

. 
__

__
__

 
__

XX
J 

C
iiJ

 
V

, 
..

..
..

. 
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
.. 

.
A

la
o

«
fn

r’ 
nn

lv
n_

__
_

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
m

on
ob

ro
m

ad
o 

(b
ro

m
ur

o 
de 

alc
an

fo
r]

Al
co

ho
l 

de 
95°

 (
alc

oh
ol

 e
tíl

ic
o)

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

alc
an

fo
ra

do
 

(so
luc

ión
 

alc
oh

ól
ica

 
de 

aJ
fin

.nf
or

'l_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

— 
an

as
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...
....

...
...

...
...

...
...

.
.

.
.

—
 

am
on

iac
al 

(L
ico

r 
an

isa
do

 
am

on
ia

ca
l).

__
_

 ̂
__

 
__

__
__

__
_ 

___
__

__
_

—
 

de 
m

eli
sa

 
co

m
pu

es
to

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
 

m
en

ta 
pi

pe
rit

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
 

m
ítr

ico
 e

tér
eo

 
(ét

er 
ni

tro
so

 a
lco

ho
liz

ad
<

—
 

ro
m

er
o.

 ..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.«

.
.

.
....

....
....

....
....

....
....

...
su

lfú
ric

o 
eté

reo
 

(ét
er 

su
lfú

ric
o 

ale
oh

c
lir

ad
hí

__
__

_.
..

..
. 

---
---

--
---

---
--

— 
tre

m
en

tin
a 

co
m

pu
es

to
 

(b
áls

am
o 

Fi
or

í
va

nt
i).

....
....

....
....

...
....

...
....

....
....

 ..
....

....
...

....
....

....
..

A
lco

ho
lad

os
 

(V
éa

se
 

T
in

tu
ra

s)
.

A
lco

ho
lat

os
 

(V
éa

se
 

A
lc

oh
ol

es
).

Al
de

hi
do

 
fó

rm
ico

 
(fo

rm
ol

, 
fo

rm
al

in
a)

...
..

. 
.Y

.
A

1Í
U

X
U

.V
X

1,
 

---
---

---
---

---
---

 
. ' 

* 
. .

A
lte

a, 
raí

z 
nu

on
da

da
.. 

•••
.• 

• • 
• 

: • 
• >

.. 
v 

•. 
A

lu
m

br
e,

 p
oi 

vo 
(su

lfa
to

 
alu

im
ni

co
 

po
tá

sic
o)

 • 
<

— 
ca

lc
i’t

ta
do

..*
».

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
.

An
jd

ge
sin

a 
(a

nt
ip

i]v
in

a)
....

....
....

...

A
nt

ife
br

in
a 

(a
co

ta
ni

lv
da

^^
 • 

•
A

nt
im

on
iat

o 
(bi

) 
po

tíi
sic

o 
(ó

xid
o 

bla
nc

o 
de 

an
t

— 
pi

ed
ra

, 
po

lv 
o

.. 
....

....
....

....
....

....
....

...
 # 

• • 
• •



18 2 Octubre 1906 Gaceta de  Madrid.-Num . 275
1 C

E8
TI0

RA
M0

Pe
se

ta
s.

* y y y » » y y
!; 

» » y y y y y y y y y y y y * * » y y

;j 
y

il 
»

i 
V»

 
;! 

*

i 
^ » y y

i 
y 

i 
y y

* 
>

1 D
EC

IGR
AM

O

Pe
se

ta
s. 

|
__

 
i

...
...

...
1 i

> * y y y > y

0*
10 > y y

0*
10

0*
15 y y y y y y > y y

j 
>

¡ 
y >

; 
^

 
| 

£ y y
¡ 

y y
 

i
! 

* 
1 

1 
? l

1 
GR

AM
O 

|
-

Pe
se

ta
s.

y
0*

10
04

0
04

0
04

0
04

0
04

0

04
0

04
0

0*
30 » > * y

0*
20

0*
30

0*
10 y y o‘
io

0*
10 y y y y y y > » > ■V y y y y > y i y y 

■
y y y y y

/ :̂-
 V 

'' 
’ - 

' 
>

m
m

!

10 
GR

AM
OS

-
: 

Pe
se

ta
s.

1

04
0

0*
30

0*
30

0*
50

0*
50

0*
30

0*
50

0*
10

0*
60

0*
60

0*
10

1*
50

1 
> > » y y y

0*
20

0*
20

 
0*

15
 

0*
20

 
0*

20
 

0*
30

 
0*

10
 

0*
10

 
04

0 
0*

10
 

0*
10

 
0*

10
 

0*
10

 
0*

25
 

04
0 

0*
10

 
0*

10
 

0*
20

 
0*

10
 

04
0 

I. 
0*

10
 

' 
0*

20
 

04
0 

04
0 

0
¿2

0 
04

0 
;0

‘1
0 

0*
10

 
0*

20
 

0*
10

 
04

5 
. 

04
0 

' 
04

0 
0*

10
 

¡: 
0*

25
 

i: 
0*

10
 

i! 
0*

20

S
:

04
0 

! 
<̂

1Ó
 

1 
0*

10
 

! 
(T

IO
 

» 
0*1

0 
, 

i 
0*

20
 

! 
0*

20
 

m
y

04
0 

0*
15

 
04

0 
! 

0*
20

 
i 

0*
10

 
*0

40
í 

04
0 

i 
04

0 
0̂ 

2® 
.

sr' 
í

10
0 

GR
AM

OS
-

Pe
se

ta
s.

i > y y
3

y >
0*

60
 

i 
-

0‘
50 y y y y y

■.,>
 

. 
■ 

y y

1*
50

0*
60

0*
90 > y

0*
50

0*
50

0*
50

0*
40

0*
50

0*
50

0*
50

0‘
50

0‘
50

0*
50

1 0*
50

0*
60

0‘
60

0*
40

0̂
40

O»
80

0*
50

0*
50

0*
50

0*
80

0*
50

0*
70

0*
50

0*
50

0*
50

1 0*
50

1 0*
50

 
0*

70
 

0*
50

 
0*

50
 

0*
50

 
0*

50
 

| 
0*

§0

! 
i 

: 
i 

, 
0*

60
 

0*
60

 
o*

áo
0*

70
 

0*
50

 
0*5

0 
¡ 

0*
70

 
0*

50
 

V 
;

«V
E

R
SA

S

Pe
se

ta
s.

■ 
.. y y y y y y y 1 y y » 6

1 
0*

60
 

1 0*
75

1*
30

0*
50

0*
90

- » y y y y

¡: 
1 * 

!
1 1

¡i 
y
 

: 
i! 

1 
;

i 
r 

í 
1*2

0 
:

!; 
i 

y
i 

>
£ 

y 
i

: 
> 

■ 
t

■y 
7-

!i 
;

| 
 ̂;;

jl 
.y

Í! 
-

!• 
1-

40
; r 

> 
' '•

¡ 
í 

> 
.; 

i! 
«V

^
'4

 
i 

í;
7

Í-
P: 

4 
■

r 
:,

:i
;¡ 

i^
4o

í 
y

i \
 

7 
y

| 
 ̂

y
¡ 

 ̂
»

í ! 
2

" 
i 

2>
¡ 

’"5 
1 >> y y 1 i4
o

. 
■ y

 
2

i

; 
CA

NT
ID

AD
ES

 
I

-—

> % * y y
25

0 
gr

am
os

...
...

1 
50 

gr
at

os
..

 
l 

V«
 

fó
rm

u
la

..
..

 
¡ 

lí
d

em
.l

..
./

.
f/

2 
íd

em
..

..
..

.
I 

íd
em

...
...

...
5 

gr
an

ao
s.

...
..

i
y y y

25
0 

gr
ai

h
ps

.,.
*.

» y
25

0 
gr

am
os

...
...

>
25

0 
g

ra
to

s.
..

..

25
0 

gr
am

os
..

..
. 

25
0 

íd
em

...
...

...
" -

y 
- 

...
..

.

- 
• 

:

";
;y

' 
:

>

25
0 

gr
am

bs
.. 

•.
.

p 
% 

; 
- 

i- 
>

, - - 
y 

25
0 

gr
am

os
..

..
:

..
' 

y
25

0 
gr

át
oV

*.
 • 

k •
¿

ii' 
* 

* 
‘

¿ 
 ̂

.
. 

, 7 
>r 

. ' 
‘‘‘

25
0 

gr
am

os
...

...
25

0 
íd

em
...

...
...

» y y
25

0 
gr

am
os

..
-.

. 
y

25
0 

gr
am

os
..

,.
.

' '
' 

'
25

0 
gr

am
os

...
..

M
E

D
IC

A
M

E
N

T
O

S

H

H
el

éc
ho

 
m

ac
ho

, 
ri

zo
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■— 
nn

l v
n

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TT

iH
m

.af
iQ

 
na

na
rli

An
si

S.
 r

i7
:r»

rn
fl.

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
TT

iri
ríi

.t.n
 

Hp
. p

lr»
r*

«l .
...

...
...

.' 
. ..

...
...

..
...

...
...

...
...

...
1

— 
fé

rr
ic

o 
m

ag
n

és
ic

o .
...

...
..

...
...

...
...

...
..

?.
H

ie
rr

o,
 l

im
ad

ur
as

, 
pu

lv
er

iz
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

re
du

ci
do

 
po

r 
el 

h
id

ró
ge

n
o.

...
...

...
...

...
..

H
íg

ad
o 

de 
az

uf
re

 
(s

ul
fu

ro
 

(tr
i) 

p
ot

ás
ic

o)
...

...
...

.
TT

in
nf

ns
flt

n 
pá

Ip
íp

v
i ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

síS
rlí

pr
» 

...
...

...
...

...
 

. .
...

...
...

..
...

...
...

...
.

TT
ín

na
nl

fl'h
rt 

sn
Hí

p.n
 

. .
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

1

Ic
tio

l 
(s

u
lfo

ic
ti

ol
at

o.
am

ón
ic

o)
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

j
In

fu
si

ón
 

de 
m

an
a 

la
xa

nt
e 

(ti
sa

na
 

la
xa

n
te

)..
...

...
¡

— 
— 

pu
rg

an
te

 
(p

oc
ió

n 
an

gé
lic

a)
..

.
Ip

ec
ac

ua
na

, 
ra

í? 
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
..

..
..

. — 
—

- 
p

ol
vo

..
..

 
..

..
..

 v 
..

..

* 
• 

!

Ja
bó

ná
m

ig
d^

lin
o 

(J
. 

m
ed

ic
in

al
).

. ..
...

...
...

...
.*

— 
an

tis
ép

tic
o 

(b
or

ic
ad

o,
 

fe
ni

ca
do

 
ó 

su
bl

i-
m

flí
ln

l..
...

...
..

...
...

..
...

...
...

...
..

Ja
bo

nc
ill

o 
am

on
ia

ca
l 

(li
ni

m
en

to
 

vo
lá

ti
l) 

....
...

...
— 

— 
al

ca
n

fo
ra

do
...

...
...

...
...

...
..

Ja
bo

ra
nd

i, 
h

oj
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

•.
..

.

Ja
ra

be
 

de 
ac

ón
ito

 
.

^
...

...
...

— 
ac

hi
co

ri
as

 
con

 
ru

ib
ar

bo
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

ad
or

m
id

er
as

 
(J

. 
di

ac
pd

ió
n

).
..

..
..

..
..

..

— 
ap

io 
co

m
pu

es
to

 
(J

. 
de 

las
 

cin
co

 
ra

íc
es

).
.

— 
ar

se
ni

at
o 

de 
hi

er
ro

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 . 
.

az
af

ra
n

..
«.

..
..

..
..

 t 
...

.. 
•*

••
..

..
~ 

ba
ls

am
o.

df
i 

Tq
1u

*>
,. 

..
..

 
. • 

• 
•. 

•
—

■ 
be

lla
do

na
 

•.
..

..
..

 •
. 

•. 
v»

»• 
m

. v 
• *

.* 
* • 

• 
.*

br
ea

.. 
«%

•
«.

•
«•

 ̂
*. * 

i.* 
• • 

• *

— 
br

om
ur

o 
po

tá
si

co
^.

....
...

...
..

— 
cl

or
hi

dr
of

ós
fa

to
 

cá
lc

ic
o.

...
...

...
...

..
— 

cl
or

ur
o 

m
ór

flc
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
co

d
eí

n
a

..
..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
■ 4

“ 
co

rt
ez

a 
de 

cid
ra

 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.
—

» 
■ 

-— 
na

ra
nj

a 
..

..
..

..
..

..
 ^

* •
•.

••
•*

.
-*■

 
— 

— 
a

m
a

rg
a

..
..

..
..

..
..

..
(i

— 
eu

ca
lip

to
.. 

. • 
• . 

• 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.»
— 

ex
tr

ac
tó

 
de 

op
io 

(J
. 

n
ie

co
n

io
).

..
..

..
..

..
. 

—
. 

fe
lá

n
dr

io
..

..
..

 • 
•• 

• 
•• 

* 
• •

• 
• • 

*!

— 
hi

dr
at

o 
de 

d
o

ra
l ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

hi
po

fo
sñ

to
 

cá
lc

ic
o.

...'
...

...
...

..
.. 

• ..
...

...
..

.
— 

ia
bo

ra
nd

i 
.a* 

..
..

••
••

••
••

••
••

••
 •

..

;— 
' p

ol
íg

al
a 

de 
V

ir
gi

n
ia

».
. »

< 
<

*
. 

• • 
•. 

•• 
> • 

.

rq
üi

ná
..

..
..

.•
.»
 • 

• •
.. 

•,•
••

.*•
. 

* • 
• • 

•• 
•

fé
rr

u
gl

n
ós

o.
..

..
..

 •
. 

• *
..

..
..

..
 .7

 
(

— 
rá

ba
no

 
yo

da
do

 
^

.♦
..

..
..

.
ra

ta
n

ia
...

...
...

...
...

...
...

..
.

— 
ru

ib
ar

bo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

. 
si

m
nl

ft
__

__
_• 

■ 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

su
lfa

to
 

es
tr

íc
n

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
tr

em
en

ti
n

a.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

. .
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
— 

vi
ol

et
a 

co
m

,ú
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
— 

yo
du

ro
 

fe
rr

os
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

za
rz

ap
ar

ri
lla

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
— 

—
* 

co
m

pu
es

to
..

¡ 
. 

1 
1 

CE
NT

IGR
AM

O 
1

Pe
se

ta
s.

|—
.. 

i

1 I 
> » y » »

0‘
15 > > y y y y » y » y » y y y y y y y
.

\ \

» y

\
 

;
■ 

» y

jí
y

ii 
y

:j 
y

j: 
>

1 
y »

:i 
» 

•: 
!■ 

y 
;! 

y

í* 
»

¡ 
y

i! 
y y y y y y y y

-.
4 y y y y » y y i

1 D
EC

IGR
AM

O

Pe
se

ta
s.

> <ík » »

0*
30 » y

. 
> > y y y y y y y y y y y y y y

v 
y y y

;¡ 
» y y y 

. ,

:! í

04
0

i: 
0*

10
!¡ 

y
li 

>
 

;■
" 

y 
-■

í 
0*

10
j! 

0*1
0 

'■

í ti i! 
^

i; 
y y

!! 
» 

;- 
¡i 

-
y y y

•: 
y

04
0

0*
10

0*
10

 
¡ 

0*
15

i 
/ y

! 
»

i 
y y

 •

04
0

04
0

y y y y y y » 
1

1 
(IP

iU
O

-
Pe

se
ta

s.
i

» * > 0*
10

2 0*
10 y »

.." 
* » y »

0*
10

0*
10

0*
10

0*
10

0*
10

0*
20

0*
10

04
0

0*
10

04
5

0*
10 > » »

04
0

0*
10

6*
10

\

0*
20 »

0*
60

 
0*

10
 

i: 
04

0 
y

0*
60

,
0*

30

: : 
o*

io

04
0

¡i 
y > 

• 
» y

0*
30

 
0*

30
 

0*
10

 
! 

0*
20

 
0*

90
 

0*
10

 
0*

15
 

6*
10

 
04

0 
0*

20
 

0*
30

 
0*

10
 

0*
10

 
y y y

0*
10

 
0*1

0 
;

0*1
0 

1

.
f

\"
x 

i 
.1

1 
'

| 
16 

OR
AM

OS
-

1 
Pe

se
ta

s.

> » y >

0*
40 y

0*
30

0*
10 y

0*
30 »

0*
30

0*
50

0*
10

0*
20

0*
30

0*
50

0*
60

0*
30 y

0*
40

j0
*2

0
0*

30
0*

60
0*

20
0*

10
0*

10
0*

10
0*

10
0*

30
0*

20
0*

20
0*

10

;

1*2
0 

!
0*

10 y
0*

20 y y
4 2 0*

50
0*

40
0*

30
0*

15 ^
;; 

y 
!■ !: 

» y y

0*
30 y

0*
50

 
! 

y 
0*

30
 

0*
70

 
y

0*
50

 
0*

50
 

0*
10

 
0*

15
 

0*
10

 
¡ 

0*2
0 

S 
0*

30

0*
30

10
0 

OR
AM

OS

1 
Pe

se
ta

s.

0'
25

*

0*
30

0*
30

0*
40

0*
40

0*
75 y s

1 0*
80 > : y y

0*
40 y y » y y y y

0*
60 y y y

'0
*6

0
0*

30
0*

50
0*

50 y y y
0*

40

0*
30 y y y y y y

1 
‘ ■r
. y

 
2*

50
 

y 1*
20

0*
75

1 0*
50

0*
50

0*
30 y y y y y y 3> y y y. y y

0*
40

r ,0
*5

0
y y

i
>

P 
■ 

■:

«V
E

R
SA

S

1
Pe

se
ta

s,

i
0*

80

1*
50

!! 1 2

y y »
0*

20
1 0*

20
1 0*

30
1*

50 » y y
 

i
.. 

y
 

i
"»

 
| 

»
0*

50

1*
20

4
y »

0*
60 y

.2
y y y

0*
60

0*
40 y

■

y
' 2

í 
0’

20
 

0*
70

1.- 
■' 

» 
'

■' 
y

i:- 
>■ y

[ 
 ̂

1' y
2*

50
3 0*

80
0*

80
0*

50
1 0*

90

0*
50

1*
50

 
0*

50
 

0*
60

 
' 

y 
0*

50

0*
90 y y y 0*
60 >> 

i

y

vf
ft

ei
a-

si

CA
NT

ID
AD

ES
. 

I
--

--
--

—
—

1 
~

50
0 

gr
am

os
..

..
.

1 
ki

lo
gr

am
o.

.
1 

íd
em

...
...

50
0 

gr
am

os
..

..
.

FíO
O 

írl
pm

50
0 

íd
em

..
*.

..
.

y y
... 

.» 
. 

..

:> 
5 

gr
am

os
..

-.
. 

\
 

50 
íd

em
..

...
.

5 
íd

em
..

..
.,

,
10 

íd
em

..
5 

íd
em

...
...

...
50 

íd
em

...
...

...
.

y y » y y y
5 

gr
am

os
...

...

50 
gr

am
os

.,
..

1 
ki

lo
gr

am
o.

. 
y y

50 
gr

am
os

..
.. 

.
y

1 
ki

lo
gr

am
o.

.
y y y

50 
gr

am
os

..
.^

.
50 

íd
em

...
...

y

i 
-

..
.

y y
 

.
5 

gr
am

os
..

.*
.

y
5 

gr
am

os
...

 .
. 

5 
ce

nt
ig

ra
m

os
» 

. .
..

, y 
. 

..
..

..

y .y
..

..
..

.
50 

gr
am

ps
...

...
>>

50
0 

gr
am

bs
..

..,
.

50
0 

íd
em

*_
__

_
_

25
0 

íd
em

..
..

..
..

25
0 

íd
em

...
...

...
25

0 
íd

em
.__

__
__

5 
íd

em
...

...
...

5 
íd

em
..

..
..

.
- 

* 
■

5 
gr

an
eo

».
.

50 
gr

am
os

..
..

. 
5 

n
fe

m
.,

..
..

«.
 

50 
íd

em
..-

. 
..

. 
y

5 
gr

am
os

..
..

.
5 

íd
em

"..
...

...
.

50 
íd

em
...

...
..

.
y 

■ 
! 

? 
! í

» 
; 

50 
gr

am
os

...
...

.

?
 

■ 
i; 

: 
i; 

y
 

rji

m
e

d
i

c
a

m
e

n
t

o
s

C
oc

im
ie

nt
o 

bl
an

co
 

de 
Sy

de
nh

am
 

(c
oc

im
ie

nt
o 

de
cu

er
no

 
de 

ci
er

vo
)-

...
...

..
..

...
.

ee
ba

da
 

co
m

pu
es

to
 

(c
oc

im
ie

nt
o 

pe
e-

 
• t

or
al

) 
.

— 
em

ol
ie

nt
e-

..
— 

qu
in

a 
y 

va
le

ri
an

a. 
. 

..
...

...
..

— 
ra

ta
n

ia
...

...
...

..
...

...
...

..
...

...
...

...
...

— 
ve

rm
ífu

go
 

(c
oc

im
ie

nt
o 

de 
co

rt
ez

a 
de

ra
íz 

de 
gr

an
ad

o)
.̂ 

. 
...

...
..

...
...

...
...

C
oc

hi
ni

lla
, 

p
ol

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

C
od

eí
n

a.
...

..
...

...
...

. .
...

..
...

..
...

. 
..

..
..

..
,

Co
la

 - 
de 

pe
sc

ad
o 

pu
rif

ic
ad

a 
(g

re
n

et
ia

a)
. *

..
..

..
.

Co
lir

io
 

de 
Fe

rn
án

de
z-

,..
...

...
...

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

C
ol

od
ió

n
..

/
..

..
..

 »
/

..
...

...
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
.

— 
. 

el
ás

ti
co

.. 
..

..
..

..
..

..
V

,.
.7

..
..

. 
..

..
.

— 
io

do
fó

rm
ad

o 
,

Co
lo

fo
ni

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ol

om
bo

, 
ra

íz
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

...
.

— 
— 

po
lv

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ol

oq
ui

nt
id

a,
 i

ru
to

^p
ol

vo
 

s.
..

..
..

 . 
..

..
.

C
ól

qu
ic

o,
 s

em
ill

a,
 p

o
lv

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

.
Co

ra
lin

a 
de 

C
ór

ce
ga

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
rn

ez
ue

lo
 

de 
ce

nt
en

o,
 p

ol
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
rt

ez
as

 
(V

éa
ns

e 
su

s 
no

m
br

es
)*

 
-

Co
us

o,
 p

ol
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

re
ol

in
a.

...
...

...
..

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
Cr

eo
so

ta
 

m
in

er
al

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
- 

— 
• 

ve
ge

ta
l 

ó 
de 

h
ay

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cr
ém

or
 

so
lu

bl
e 

/fa
nt

r&
fco

 
hó

riu
n 

nn
tá

si
ie

ol
__

_
— 

tá
rt

ar
o,

 p
ol

vo
 

(b
ita

rt
ra

to
 

po
tá

si
co

)..
...

..
Cr

es
ol

 
or

di
na

ri
o 

tia
ra

 
de

si
n

fe
cc

ió
n

.,.
...

...
...

...
...

Cr
et

a 
p

re
pa

ra
da

."
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cu

as
ia

 
am

ar
ga

 
v

ir
u

ta
..

...
...

...
...

...
.

— 
— 

p
o

lv
o

.»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ub
eb

a,
 p

ol
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cu
er

no
 

de 
ci

er
vo

, 
ca

lc
in

ad
o 

y 
le

vi
ga

d
o.

...
...

...
..

— 
— 

ra
su

ra
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

o 
1

D
er

m
at

ol
 

(g
al

at
o 

bá
sic

o 
de 

bi
sm

u
to

)..
...

...
...

...
..

D
ex

tr
in

a.
...

...
...

...
..

..
».

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ia

st
as

a.
...

...
...

..
v %

...
 .

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

D
ig

it
al

, 
h

oj
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

— 
p

ol
vo

...
...

. 
s ..

...
...

...
...

...
...

.
D

ig
ita

lin
a 

a
m

o
r

f
a

¿
..

..
 _

__
__

_
D

iu
re

tin
a 

(s
al

ic
ila

to
 

de
-s

os
a 

y-
te

ob
ro

m
in

a)
--

--
-

D
uo

ta
l 

(c
ar

bo
na

to
 

de 
gu

ay
ac

ol
). 

__
__

_

...
...

...
JE

El
ec

tu
ar

io
 

de 
es

co
rd

io
 

op
ia

do
 

(d
ia

sc
or

di
o)

..
..

..
.

— 
qu

in
a 

fe
rr

ug
in

os
o.

 .
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

te
ri

ac
al

 
(t

ri
ac

a)
..

..
..

.;
..

..
..

..
..

..
El

íx
ir

 
de 

pe
ps

in
a 

(m
ix

tu
ra

 
de 

pe
ps

in
a)

..
..

..
.

Em
ul

si
ón

 
de 

ac
ei

te
 

de 
hí

ga
do

 
de 

ba
ca

la
o.

...
...

...
— 

— 
— 

co
n 

h
ip

of
os

fit
os

..
— 

al
ca

nf
or

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
— 

a
rá

b
ig

a
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
co

m
ú

n
..

..
..

..
...

..
...

...
...

..
 ..

...
...

...
..

E
rg

ot
in

a.
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

ca
m

on
ea

 
de 

Al
ep

o,
 p

ol
vo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
Es

ci
la

, 
p

ol
vo

..
..

..
..

..
. 

o.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

Es
en

ci
a 

de 
an

ís
..

..
..

 ¿
.. 

...
...

...
...

...
...

.
—

- 
ca

ne
la

 
de 

G
ei

lá
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

... 
ca

ye
p

u
t-

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

r 
' 

cl
a

vo
..

..
..

-.
.»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
-r-

; 
es

pl
ie

go
.»

..
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

_ 
.e

u
ca

lip
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
,•

.
—

-■ 
 ̂

lim
om

 
-»

. 
•. 

*
»

.
 r

 v»
. 

*%
•■*

>'*■
•■*

 
«i,

.

---
- 

ro
m

er
o.

..
..

..
..

..
..

..
:.

..
..

 * 
r.

..
..

— 
to

m
ill

o.
...

...
...

..
— 

- 
tr

em
en

ti
n

a.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

.
— 

za
rz

ap
ar

ri
ll

a.
..

..
...

...
...

.
Es

pe
ci

es
 

ar
om

át
ic

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

pe
rm

a 
de 

ba
lle

n
a.

...
...

...
...

...
..

...
 .

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
 .

...
...

...
..

...
...

...
...

 .
...

...
...

. 
...

...
...

..
 .

...
...

...
..

...
...

...
...

Es
pí

rit
u 

de 
M

in
de

re
ro

 
(a

ce
ta

to
 

am
ón

ic
o 

líq
u

id
o)

, 
—

. 
ni

tr
o-

du
lc

e 
(é

te
r 

ni
tr

os
o 

al
co

ho
liz

ad
o,

 
al

co
ho

l 
ní

tr
ic

o 
et

ér
eo

). 
..

 
Es

pí
rit

us
 

(V
éa

se
 

A
lc

oh
ol

es
).



Gaceta de Madrid Núm; 275______ 2 Octubre 1906 19
p

■

» p p > » » % > > > > > P P P P 9 P P P P P P * P P P P P P P P P p P P r * * p p p 9 p > * >
I 

P % > P * >
 ̂

> » %r' p P 9 » > >
i 

>■: a

r*

>

i

> p p p > p p p
i

% P > P P P P P P P P P P P P P P P P P P P
1

0*
10

0*
10 ! 

¡
9 * 

! 
P % P P 9 P * % >

1
1 1 I

'
1 * > 

\
1 

0*
15

 
* 9 > 04
0

0*
10

1 I
0*

10 * p P

> 
í 

: 
0*

10

i
í 0*

10
 

0*1
5 

1 
0*

10
 

o4
o

0*
15

 
0 *

10

04
0

0*
10 P > » P P 0*
10

04
0

p
■;f 

P 
: 

P P 04
0

0*
10

04
0

. > 0*
30

Q‘3
0

'■>
 

\

f 
.

9 P P

1 
» * P P > P P *

1
!

1
0‘

15
 

0-
10

 
0‘

10
 

0‘
40

 
0‘

40
 

O* 
10 V 0*
20

0*
80

0*
20

1 »
0*

30
0*

10
0*

10
04

0

0*
30 (i<~
 

:1 i

0*
50

lv: 0*
20

0*
30 1 0*
20

0*
30

0*
60

i
0*

10 > 04
5

p
. 

9 0*
15

0*
20

[0
45 04
0

04
0

0*
10

02
0

0*
15

0*
10

0*
20

0*
20

0*
15

0*
10

0*
10

0*
10

0*
10

0*
20

0*
20

0*
50

0*
20

0*
10

.p 0*
10

0*
10

0*
10

04
0

0*
10

0*
80

,0
*1

0

P 0*
10

0*
10

04
0

04
0

0*
10 > p 04
0

l
1

0*
70

0‘
30

0*
30 » P 0*
70

04
0

1 1*
50

 
í 

&
1 1

1
* 0‘
50

0‘
30

0‘3
6

P

i 
i

ÍV p » 1 1*
80 > » p p 0*
30

0*
20

0*
40 9 04
5 

0*
60

 
0*

90
 

0*6
0 

f 
0*

20
 

0*3
0 

i
p 0*7
0 

1 
* 

í

I 1
p p . p
 p 0*
20

 
0*

30
 

0*3
0 

r 
0*5

0 
■]

, P
 

; 
... P 

¡ 
P

1 
* 

M
v * 

!
0*

30
 

0*
50

 
0 

40 
: 

0*5
0 

í 
0*6

0 
i 

6 
¡ 

0*
40

0*5
0 

I 
0*6

0 
i

0*8
0 

j 
0*

60
 

0*
50

 
0*

60
 

p p 0*
40

1
1

» * * 
:

> » 
>

p 
!

*
1

# 
i

p 
i.

»
i II i i < 1

' 
. 

!

:

i

i
' 9 P V > p 0*

60 p p 0*
70

1
■ 1

0*
80

0‘8
0

Oi
SO

0/
70 i »

%
> 0/
60

0‘
30

0‘
60

1‘5
0

0‘
20

0*
50

0*
50

0*
50

0*
30 > p p 0*
60

 
1*

50
 

0*8
0 

< 
0*

30
 

1 l
% 9 

■
p 1 P

, P 0*
80

1 1*
50

1 1. 
| 

p 
'

0*
25

 
0*7

5 
; 

0*8
0 

1 : :
I

» > 1*
20

1*
20 p 0*3
0 

i
p 

i
p 0 
40

i i i : i
0*

80
 

p 
i 

* 
¡ 

p 
\

m •s

i

• • • » 
i

• • • • « • • • •. .. . • •• •* • * • • 
!

■*, ••

1

• • • •

'x
rm

m
m

m
m

w
X 3 

50 
gr

am
os

*. 
•

..

1
* p p p p

50 
gr

am
os

...

....
p

250
 

gr
am

os
...

1 k
ilo

gr
am

o
Í25

0 
gr

am
os

...
 

jF
ór

ni
ql

a. 
• *

. •
 

....
...

; 1 
ki

lo
gr

am
o 

> 
.

P
500

 
gr

am
os

...

I50
Ó 

gr
am

os
...

 
* 5

0 
gr

am
os

...
p

250
 

gr
am

os
... 

50 
id

em
.«.

. •

S 
50 

gr
am

os
...

- 5
0 

íd
em

...
....

.
50 

íd
ep

i..
....

..
p p

A,
 

» p p
50 

gr
am

os
...

50 
íd

em
...

....
.

50 
íd

em
....

...
1 

%
5 

gr
am

os
...

 
5 

íd
em

. • 
•.

. 
» 9

•F
ór

m
ul

a..
....

.
i 

> p

250
 

gr
am

os
- 

•
250

 
id

ein
....

....
250

 
íd

em
...

..
írl

rm
r 

 ̂
e'%

Nú
me

ro
 

1.
...

 
Nú

me
ro

 
4.

...
í 2

50 
gr

am
os

...

1
! p

5 
gr

am
os

..»
5 

íd
em

....
...

>
I 

50
gr

am
os

.,.

9
5 

m
m

os
...

i
5 

gr
am

os
...

p p p

Ko
la 

nu
ec

es
, 

po
lv

o.
....

....
....

....
....

.. 
i.

.. 
..

..
.

1 L
ac

tat
o 

fe
rr

os
o.

....
....

. 
1

La
cto

fo
sfa

to
 

ca
lc

ic
o .

....
....

...
.....

....
....

....
....

...
La

bio
sa

 
(az

úc
ar 

de 
le

ch
e)

....
....

....
....

....
....

....
....

.
L

an
o

lin
a.

.*
...

...
....

....
....

....
...

Lá
ud

an
o 

de 
Sy

de
hh

am
 

(vi
no

 d
e 

op
io 

co
m

pu
es

to
)

L
ic

op
od

io
...

.i.
 ..

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

...
Li

co
r 

an
od

ino
 m

in
er

al 
de 

Ho
ffm

an
h 

(ét
er 

su
lfú


ric

o 
alc

ph
ol

iz
ad

o)
..

..
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

— 
ars

en
iea

L 
de 

Fo
vr

ler
 

(so
luc

ión
 

de 
ar

se
ni

-
to 

po
tá

sic
o)

....
....

...
!..

....
...

....
....

....
....

....
...

.
— 

bre
a 

(so
luc

ión
 

de 
bre

a 
alc

ali
na

, 
íde

m 
co

n
ce

nt
ra

da
)..

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

— 
La

ba
rra

qu
e 

(so
luc

ión
 

de 
hi

po
clo

rit
o 

só


di
co

)..
....

...
....

....
....

....
....

.. 
. 

.
— 

Va
n 

Sw
iet

en
 

so
luc

ión
 

hi
dr

oa
lco

hó
lic

a 
de

clo
ru

ro
 

m
er

cú
ric

o)
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Li

m
on

ad
a 

de 
cit

rat
o 

de 
m

ag
ne

sia
...

..
.;

..
..

..
.

— 
su

lfú
ric

a 
y 

an
ál

og
as

.*
....

....
.....

....
...

Li
ni

m
en

to
 

am
on

iac
al 

(L
. v

ol
át

il)
....

....
...

— 
— 

al
ca

nf
or

ad
o.

..
..

..
..

 <
...

— 
ól

éo
-c

ale
ár

eo
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Li
no

, 
se

m
il

la
..

..
..

..
..

..
..

..
._

__
. 

Po
lvo

Li
qu

en
 

isl
án

di
co

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

— 
ca

rr
ag

ah
en

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
...

... 
4.

Lo
oc

 
bla

nc
o 

ol
eo

so
.....

....
....

....
.....

....
....

....
.. 

. ¡
Ll

an
té

n,
 h

oj
a.

......
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

! 1 
1

I 
• w

M
ag

ne
sia

 
ca

lci
na

da
 

(óx
ido

 
m

ag
né

sic
o.

.
hi

dr
at

ad
a 

(óx
ido

 m
ag

né
sic

o 
hi

dr
at

ad
o)

— 
ef

er
ve

sc
en

te 
....

....
....

 ..
....

....
....

. 
...

....
....

...
 ..

....
....

....
 ..

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
.

M
alv

as
, 

fl
o

r.
..,

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

..
— 

h
o

ja
...

...
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
....

....
.

— 
—

po
lv

o.
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
.

M
alv

av
isc

o,
 r

aíz
 m

on
da

da
....

....
.. .

....
....

...
.....

....
.

-v 
— 

. 
— 

po
lv

o.
....

...
.....

....
....

....
...

M
an

á.
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
...

....
....

..
M

an
ita

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

M
an

tec
a 

de 
ca

ca
o.

....
....

....
....

....
...

M
an

za
ni

lla
, 

flo
r..

....
....

.....
....

....
....

....
....

 
....

....
...

Ma
sa 

de 
ci

no
gl

os
a..

....
....

....
....

...
....

....
.....

....
....

....
.

M
en

to
l..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.. 

1
M

ie
l..

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.. 

i
1 

— 
fifí 

íri
nr

ac
! 

— 
rn

s««
 /

i'n
cô
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La tasación de las preparaciones magistrales no consignadas en da tarifa se obtendráaña* 
diendo al valor de las sustancias que entren en su composición el de las manipulaciones efec 
tuadas al elaborarlas, sujetándose á la siguiente tabla:

C a n d e l i l l a s ,  s u p o s i t o r i o s  y  á v n lo s .
Hasta el número de 5 . . . ............... . 0*20 pesetas por cadauno.
Por cada uno que exceda de 5 hasta 10............  0*15 — —
_  _  * — de 1 0 . . . ......................  0*10 — -

Ejemplo : Supositorios núm. 5,1 peseta; núm. 10, 1*75 pesetas; núm. 15,2*25 pesetas; nú
mero 20, 2*75 pesetas.

C o c im ie n to s  e n  g e n e r a l  (d e e ó c e io n e s ) .
Hasta locáram os................................ . 0*25 pesetas; •

— 250 — ............. ..........................  0*40 — —
— 500 — . . . » .................................  0*60 —«
— 1.000 — ..................................... . .  0*80 —

E M P L A S T O S

Extendidos y confeccionados con las particularidades indicadas por el Médico, sustancia y 
tela inclusive, un céntimo por centímetro cuadrado hasta 100 centímetros Cuadrados y de 100 
en adelante medio céntimo por centímetro cuadrado.

E M U L S I O N E S

Hasta 100 gramos................ ............ ............ . 0*25 pesetas» ;
-  250 v" — . . . . . . .  . . . . .  •' •• • í1. • • • •. • • 0*40 — i í
-  500 — ........... [............. ............ . . .  0*5# —

E s p a r a d r a p o ^  e n  g e n e r a l : c o m e  l o s  é n ip la É io s ,  -

E s p m ta p . .  .....................¡ r**—
+o-ncsía ) Decímetro cuadrado.. . . . .  0*20 —

P V* * ' V - ‘ ........*# # * i 2 decímetros cuadrados.. ,  0*60 —
— cantaridatolie sósa........... í 5 centímetros cuadrados.. 0*20 —

jó, j < Decímetro cuadrado.. . . . .  0*60 —
— vegigátório de cantáridas. ( 2 decímetros cuadrados... 2 —
— ictiocola (tafetán ingles).. Cada hoja,. . . . . . . . . . . . . . .  0*15 —

Las medidas intermedias se valorarán proporcionalmente á lo que corresponda con arreglo 
a la mayor tarifada.

F i l t r a e i o n a s  e x p r e s a d a s  e n  l a  p r e s c r i p c i ó n .
Por cada u n a . ........................... . 0*15 pesetas.

I n f u s io n e s  e n  g e n e r a l .
Hasta 100 gramos.......................... , ............  0*20 pesetas.

-  250 — .......................... ..............  0*30 —
-  500 — ........................................  0*40 • —
-  1.000 -  ................................ . 0*60 —

J a l e t i n a s .
Hasta 100 gramos............................. .............  0*75 pesetas.

-  250 — ...................................... 1

M a e e r a c io n e s ,  t i n t u r a s  a c u o s a s ,  v in o s a s ,  e tc .
Hasta 100 gramos.......................... . 0 20 pesetas.

— 250 — .........................................  0*30
— 500 — ......................................... 0*40 —
-  1.000 — ................................. . 0*60

M e z c la s  d e  s u s t a n c i a s  s ó l i d a s  q u e  n o  h a y a n  d e  d i v i d i r s e  e n  p a p e le s ,  
p i l d o r a s ,  e t c . ,  ó  d e  s u s t a n c i a s  s ó l i d a s  c o n  l i q u id a s .

Cualquier cantidad...................... ........... 0*20 pesetas.

O b le a s ,  c á p s u l a s  d e  p a n  á c im o ,  s e l l o s  m e d ic in a l e s ,  c o n  l a  p r e p a r a c i ó n  
d e l  m e d ic a m e n to  y  d iv i s ió n  c o r r e s p o n d i e n t e .

Hasta 10, por cada una. v . . ................ . . .. . 0*05 >pesetás.
Las que excedan de este número, cada una., 0*03 —

P a p e l e s ,  p i l d o r a s ,  g r a n u lo s ,  b o lo s ,  t a b l e t a s ,  c o n  l a  p r e p a r a c i ó n  
y  d iv is ió n  c o r r e s p o n d i e n t e .

Hasta el número de 10, cada uno..................  0*02 pesetas.
Y de 10 en adelante, cada uno ....................... 0*01

P o m a d a s ,  g l i c e r o la d o s ,  c e r a t o s  y  u n g ü e n t o s .
Cualquier cantidad formulada. 0*25 pesetas.

S o lu c io n e s .
En frío y para las que sea necesario el empleo del mortero:

Hasta 100 gramos................................... . 0*10 pesetas.
— 250 — ......................................... 0*15
— 500 — ......................................... 0*20¿
— 1.000 — ............... ................. .......  0*25

Soluciones con auxilio del calor:
Hasta 100 gramos............. ............. 0*29 pesetas.

— 250 . — ..i . ...................................  0*30 —
— 500 — . . .....................................  0*40
— 1.000 — ......... ............................ .. 0*50 —

S o l u c i o n e s  f i l t r a d a s  y  e s t e r i l i z a d a s  p a r a  in y e c c io n e s  h i p o d é r m i e a s .
Cualquier cantidad............... ...................... |  6*50 pesetas. ^

Nota.— Por las cajas donde hayan de colocarse las píldoras se asignará, como valor de las
mismas, 5 céntimos por cada una, y por las de papeles y  sellos, 10 céntimos.J

R e g l a s  q u e  d e b e n  o b s e r v a r s e  p a r a  l a  t a s a c i ó n  J e  l o s  m e d i ^ m i e n t o s
y  f o r m a l i z a c i ó n  d e  c u e n ta s .

1.a No podrá asignarse para un mismo preparado más de una manipulación.!
2.a Para la tasación de los medicamentos se tendrá presente que cuando la cantidad pres

crita se encuentre entre dos de las expresadas en la tarifa, al valor de la cantidad menor se 
sumará el que proporcionalmente corresponda al exceso de la misma con arreglo al asignado 
á la mayor. ■. * .

Ejemplo : Cantidad prescrita, 7 gramos; valor asignado al gramo, 0*30 pesetas; valor asig
nado á los 10 gramos, 1*50. v-jaw| .m¡£q 

El valor de los 7 gramos será: ' ■ 4 ^ B w S S
Valor del primer gramo.......................................... .; ............. 0‘30 pesetas.
Mas 6 décimas partes de 1‘50, que es el valor de los restantes . .  0,‘90„ —£ , * s  >

Total. . , . ..................... ............ l ‘2 0 ¿ —¡¡

Orno: Cantidad prwcrita, 30 gramos; valor fasignadojl los 10 gramos, 0‘2<> rpesetasf vSor

Valor de los primeros 10 gramos................................. .............  0*20 pesetas.
Más dos quintfosfpartesvdé 0*60 (ó sea 4 décimas), valor de los 

dos segundos aecagramos......................................................  0*24

T otal. . . . . . . . . . ..................... 0*44 —

Asimismo, las cantidades comprendí r \s  éntfre dos de las expresadas en la tarifa no se de
berán tasar en más valor que el asignado á la mayor tarifada.

Ejemplo: Cantidad prescrita, 9 gramos; váfór d é íg r a m o ,^  los 10 gra
mos, 0*30 pesetas; resultará, pos tanto, qqe.^lvalor de los 9 gramos sería 0 34 pesetas, y so
lamente deberá asignáfeélé üLde ^ue es el que corresponde á los 10 granias.

3.a La cantidad jáíúimtifa&éü há^dé fcsfghar á nna sústancia será la menor consignada 
m  la tarifa.

EjéM^Lo: Cantidad prescrita, 12 gramos; cantidad mínima valorada, í> gramos Ó10 gramos; 
valor d e ja  misma, 0*10 pesetas; éste, sérá el valor que habrá de asignarse á lps 2 gramo$%

íguafinénte, no ha^de tasarse por^a&aaipu&ción menor-cantidad queda m arcadla lam in i- 
ma señalada en esta tarifa.

4.a A las sustancias ó medicamentos que los Sres. Médicos formulen con nombre distinto 
del queüenen en la tarifa y no consten eh la  jnisma^ámjtinónimos, los Sres. Farmecéuticos 
deberán poner entre líneas aquel con que figuren valorados.

£.* Al hacer la tasación de los medicamentos se hará parcialmente^de^sadarsustancia y se 
con^gnári, por separádh, inanipúlációíi f  éxtiremos que convengan>^|artóm^g^ claridad ŷ  
precisión. Cada receta llevará la suma total de cuantas sustancias, meífícaineíitos 'y manipu
laciones se hayan valorado en la misma, sean una ó varias las fórmulas que contenga.

La cuénta se fórmalÍ2ará‘en una‘Telación"ó^ado; ártenordel modelo que se adjunta; 
ordenada por los nombres de los enfermos, por el de las familias á que pertenezcan, ó en la 
forma que la  Autoridad dispusiera páfo%acerctaás factible su compro%acféá¿ , -

B B I B F l C B I f l W - W l l l O W L  BE11” -  __

F a¿m áfe f« ir4 e l  1...L............... ............ .. ....|

Calle —  —r----- ----¡i-—............. -.......... -, númfL.-___ - _

Duenta de las recetas despachadas en esta Oficina de Farmacia en el<2) -

Numero PlRíímtSOfl DE MíRRSft* ? ' V A L 0  R l ... ..
délas NOMBRE DEL CABEZA. DE FAMILIA ■ .  ̂ # | — --------- T  ^

recetas (3). ■ con el cabeza de familia. C6nts.

Importa esta cuenta las expresadas (4) i

f j Suma. . . . . . . . .  ■ • í
'

’ (1) Pueblo.
(2j Mes ó trimestre á que correspondan.

1 ¡3) > Número con que están registradas en el copiador.
■ (4) La cantidad en letra.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

- Primera. Los medicamentos consignados en la presente tarifa habrán de suministrarse 
en estado de bien comprobada pureza y excelente conservación.

Segunda. Los Médicos municipales harán constar en las recetas que [expidan si son para 
individuos de una familia pobre, poniendo en la parte, superior de dicha receta: Beneficmciq 
municipal, y al pie de la misma el nombre del enfermo ó familia de que forma parte. (Texto 
literal del art. 22 del Reglamento de partidos médicos de 1891.)

Tercera. Tanto los Farmacéuticos titulares como todos los demás Profesores que sumi- ^ 
nistren medicamentos á los enfermos de las familias pobres incluidas en los padrones de la 
Beneficencia municipal, quedan obligados á la dispensación de los que se puntualizan en esta 
tarifa, si bien habrá de tenerse en cuenta lo que determina la primera disposición general 
del Petitorio oficial vigente.

Cuarta. En el despacho de cualquier fórmula,no podrán, dispensar cantidad alguna de 
medicamento mayor á la máxima, fijada ya en la tarifa, ni tampoco sustancia alguna que no 
esté expresamente contenida en la misma. Al indicado objeto, y en evitación de erróneas in- 
ferpretacipnes^ó int^igenci^,losAyuntamientos darán á conocerá sus Médicos titulares 
esta tarifa, con objeto de que se abstengan de formular medicamentos que no estén consig
nados en ella, como igualmente de exigirlos en cantidades superiores á las máximas prefija
das. En el caso de una extralimitación por cualquiera de los dos conceptos que quedan ex
presados, los Ayuntamientos no satisfarán á los Farmacéuticos valor alguno por las sustan
cias ó medicamentos no consignados en la tarifa, así como tampoco por la cantidad de ellos 
que se hubiera formulado rdbasando el límite máximo fijado en la misma^

Sin embargo, si poi* especialés exigencias regionales, ó por circunstancias especiales tam
bién de algunas poblaciones, estimara indispensable el Cuerpo médico ampliar el número de 
sustancias medicinales, formulará éste la debida petición al Municipio, acompañada de rela
ción nominal de las mismas, y si la Corporación municipal acordase acceder á lo solicitado, 
deberá dirigirse á la Junta de gobierno y Patronato de.Farmacéuticos, titulares, expresando 
cuáles sean esas sustancias medicinales, para que, previa tasación de las mismas, someta el 
asunto al asesoramiento del Real Consejo de Sanidad y subsiguiente sanción del Ministro.

Quinta. Los Profesores médicos municipales emplearán la mayor claridad y precisión en 
sus fórmulás, consignando en cada renglón una sola sustancia, en letra y no en cifras, las ; 
cantidades de éstas y dejando al margen espacio suficiente para que puedan ser valoradas 
por el Farmacéutico.

Sexta. Vienen obligados los Farmacéuticos titulares á fijar las respectivas etiquetas, con 
sus nombres, en todos los envases, reproduciendo en las mismas la prescripción ó fórmula 
dispensada, usos á que se destina y numero^con que queda registrada en el copiador de rece
tas, que todo Profesor debe tener en su oficina.

Séptima. Al aplicar esta tarifa, las recetas que se hubiesen dispensado para este servicio 
benéfico, acompañadas de la correspondiente relación valorada, habrán de presentarse á las 
respectivas Alcaldías por meses ó por trimestres, según se convenga por Municipios y Profe
sores, dentro délos diez días primeros subsiguientes al período mensual ó trimestral en que 
hayan sido despachadas, y asimismo presentarán un duplicado de la relación valorada, en él 
que habrá de:consignarse el oportuno recibí por la Autoridad municipal ó por la Secretaria 
del Ayuntamiento. ■ r .

Octava* > La Junta de gobierno y Patronato procederá oportunamente á la rectificación de ' 
ésta garifa puaído las necesidades del servició benéfico así lo aconsejen, y si no fuera precisa 
una nueva Adición de ella, publicará al efecto los correspondientes suplementos, inmedia
tamente después de ser sancionados por la Superioridad»

Madrid 15 de Septiembre de 1906J
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e la c ió n  de loe cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachador en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto último, que se publica 
< x; i v Giéiiiri de está Dirección general en cumplimiento de la regla 6^ dé la Beal orden fechá'28 de Febrero de 18951

■ 1 ' ' . . .. V?••■•i .». / ■

_ B U Q U E  - FECHA 
& húmero del 

; ’ visado ':r 
consular.

PUESTO 

de ;

procedencia.

PUERTO
i* üHV!- V 

. : da :

destino.

FECHA
!' : o : . / 

0*

la llegada.

Nfiiftero

maniñesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c la ra d a .

Kilogramos. ! ’

Resultado 
del despaqho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES~VXT j;ry>

Clase. -  NOMBBK • IÁ3«;

Vapprú.,
YdeifixTl:
I d e m ....

Idem .....
vIdem.V;Ú 
•Idem..  
Id em .. J.' 
Idem . .7. 
Idem .. 
Idem . . . .  
Idem .. .r. 
Idem, 

‘Idem ..  A" 
Idem ..  
Idem ..  .7 
Idem . . . .  

vídem 
Idem . .7. 
Idem .|. J. 
Idem 
I d e m ,...

-- r .. - r. i . n s. í* 4 - . .» i-.-* A * j-,
jBlpChtjOP » t |  . . . . .  . . . .. . .« •.
Ratina. . . . . . . . . . . . . . . . .  #»
Giacomo _P

Dandria.. . . .;i. * 
Furtor. . . . . . . . . .  • * ; . ...i», . .•i •i •. *.■. -

-«B.t. Cosadmos.,. <• *. • ^ ...
jBlS;. « -• ♦.*,» .» f>,f
J. Gallart. . .  > • . «;«• • « . .  ...

<• NeútOn Hall. * ■ > « .  .i. .••* 
AmbátieDos. ,7 .. .Ú. . . . . . . . . . . . . .  7 . .

.JoanniS' . • . . . . . . . . . . . . . . .  , .
B é b y >.. . .  . .  ... é.»

TAemq. ,• • • • *.*• • *. *.» .«j. 
Horsa. . . . . . . « . .  *;* .. . . . . .  .v.
Darleydale .«. .• •?..»... «•. .  . .  > . . . . . .  ¿ .■
Aster ......................................... ..
Labuan (Tdo. al Ruy Pérez).. . . . .  . . . . .
Donata. . . . ► » . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mist'rken . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .

- Cecilia • . . . . . , .  •... . . . . . .  . .  .
Ubnken. • • • • • , . . . • • . . .  .v.. . .,̂ 1* .íií»..* •
Emmanuel . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .

l i s i é

ú i Á
É & k

2,344

Í.3B4
,

V a »  
r.áaí 
1.223 
1.716 

^63 
1,676 

: 775 
.1 .497  

1.596
i...' r!:\

3 Marzo... .  
10 ídem ... . .  
15 íd e m ... . .  
19 A b r il.. . .  
JO Marzo... .  
24, Abril. . . .  
BAJarzó.. .7  

J2A bnlv^., ■ 
1 Marzo.... 

23 Abrd.>^.^ 
3 Mayo . . .  ¿

I2;adem.;7-. - 
^Sudéin.T 
42AbriÍT^í 
IWdem.vrvv 
5ÍMayo.. . .

Núm. 263. 
Idém 458, ,7 
[deró 309., v 
idení 21 ,. * 
10 Julio. T. . •

BahíaBlanca 
id é m ... 
Rosario.. ..*  
Cdutantioopla.. • • 
BáhíaBlanca 
Braila.. . . . .
fíidney, • ¿úí? 
Buenos Aires 
Melbourne. .  
Theodosia... 
Kertch. . . . .
Pireo, .  ,,7y f  
flerdiansk .7 
BaMiBlaxica 
Id em . v j 
Buenos Aires 
Melbourné 
LiverpooL. 
Buenos Airés 
LiverpooL; 
Nev  ̂York,7 
Syrai... .¿i .

Barcelona,.« 
Idem.
Idbm •
Idem. . . . . . .
Idem. . «i é. «- 
Idem . . . . 7 . ,
Idetm • ¿*s 
Ide m . . . t  ¿ . ? 
Idem. . . . . . .
Idém, »»t. • rr^
Idem. . . . . . .
Idem. . Ji 
I d e m . í f ;  V 
Idem.
Idem . •• • r r ¡r
Idem.......... J
Gijón. . . . . . ,
Aviles ..'. 
Idem ..;¿ .7. 
Idem .. . . / .7  
Sevilla. > . . .  
Pasages... . .

13 A bril.... . 
19 ídem.. . . .  
23 íd e m ..... 
27 íd em ...., 
3Qí ídem.. . . .
11 Mayo . . . .  
U í dem. . , . . 
H ídem .. ¿
14 ídem. . . . .
14 ídem..,;. • •
15 ídem.......
21 ídem ,.. . .  
g& ídem ,....
22 ídem.. .*. 
284dem .... .

4 Junio.. . .
12 ídem. . . . .  
•25Julio . . . .  
31 ídem ... . .  
14 Agosto. . . 
•29 A b r il . . . ,  
30 Julio . . . .

503 
540 

-  ' 563  ̂
585 
601 
661 
663 

< ; 680
684
685 
691

: 719 
724 
728 

" - -754 ; 
788 

Tdo. 77 
, ;; 44

■ - 46 
, ^ —52

r 206
■ : 7 ' 242 '

■ • - r -

200.000
2.326.000

564.000 
2.038.770
1^500.000v

487.000 
x 5-.093 .̂270

2,105.151 
4.854.560 

- 810.810 
2.193.750 

Vílv654.000  ̂
812.310 

,4.172.000 
 ̂ ÍV522.000 

:352.788 
443.103 

- 10.875 
“ 94.382 

><10*875
200.000 

1.101.600

196.992
2.321.075

, 5 5 6 . 4 1 2
2.038.770
1.500.000

487.000 
5.093;000 
2.100.450 
4%800,000

810.810 
2.193.750 

r 1*654.000 
812.310 

4;. 168.284 
1;KÍ2.000 

352.788 
•443.103

10.875
94,382
10.875 •

200.000 
1.101.600

153.868 
2.339.341 

, ; ,518.768 . 
2.041.270 
1.498.251 

480.342 
- 5.026x740 

2.038.910 
; v4;8l6x(fe2^ 

814*472 - 
2.176.143 
1.599.293 

764.044 
4.095.303 
1.503.070 

327.232 
'í -  441.904 

11.000 
> 93;911 

11.000 
200.Ó00 

1.125.008

En 3,008 sacos.
Ágranel y en 4.925sacos. 
En 7.588 sacos.
A granel.

>
»

En 45.177 sacos.
A granel yen 4.705sacos. 
En 41.748 sacos* 
Agranel.

1

>
A granel y en 3.716 sacos. 
Agranel.

»

»
»

32.547.244 32.468.476 32.065.892

-.r?' ;; ; .V-. c-: /' ; ' '' C É B Í B Í  ; ■ ■ • ' - - ■ j.-.v - v  — -;™  -

V apor...  
Idem .... .

Karolos.................... 1.733
925

Núm. 25. . . .  
21 Julio.. . . ,

Berdiansk .. 
Liverpool.. * 
Idem * . . . . . .
Gibraltar.. .  
Idem . . . . . . .

Almería. . . .  
Coruña........

27 Abri l . . . . 159 
1 296

100.000
260

100.143 
> c : 260

100.143 
* 260 

, 3.960 
14.800 
16.280

«v
Leonora.......................................... .... 1.

&
%

Idem.......
■ Lancha;.

Georgian................................... ...... ....
Ana;:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.021
11

Num. 302 ... 
Idém ' 405 ...

Ferrol . . « . . .  
Algeciras,. .  
Idem ............

8 Agosto.. .  
1 ídem........

, 69 
1.266

4.000
15.000

3.960
14.800
16.280

>
%

Idem.;. /. Catalina......................................i . . . . . . . 11 Idem 406 ... 2 ídem........ 1.267 16.500 £

i . ; ; 135.760 135.443 135.443

' >• .....s r ; ; , i ' C E U n rE J irO .—No hubo importación.
{,.t . '

Vapor.». Aster. . . . . . . . .  .V. . . .  V. . .  i\ ^ • .T .. 'S. . 1.923
2.490

5 Mayo . . . .  
5 ídem ... • ,

Buenos Aires 
Rosario; «v. .

Barcelona...
Idem ...........

4 Junio.. . .  
11 ídem...  • *

788
. , ít:821

50.000 
u 55.000

50.000 
54.113

! 826.300 
- 123.250 

-J 2.318.166 
• 5.950.

400.000 
 ̂ >4.000 

: 9.900 
3.952 
9.900 

i' 11.000 
19.950 

ú 20.000
40.000

53.170 
54.349 

826.066 
123.250 

2.240.556 
5.900 

401.842 
T.v.7 3.960 

9.890 
3.912 
9.7Í30

11 i 000 
20.000 
20,000 

[ 40.000

Idem. . . . Consorsio..................................  .......
I dem. . . . i W olf.......... ..........................ú. 1.548 26; ídem. . ..  ¿Idem. . . . . ; . Gijón........... 6 Julio .»*. 

25 ídem. . . . .  
31 ídem..*... 
30: ídem.. . . .  
2 Agosto.. .

r-: 60 x 826.300 
»123.250  
2,318.166 
I 1; 5x950 

400.000 
i N. ,  4,000 

,10.000 
; , 4x000 

10.000, 
i .i 11x000 

19.950
x 20.000
v 40.000

I d e m ... . 
Idem . . . .
I d e m ¡  V 
Idem . .

■ Donata. . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . .
ií M a r k e n ...........
> Azñalfarache.. . . . . , .  x .. . * • . . . . . .  Jv;v

Angora..................................... ^

; 463 
1.676 
^746 

945 
- 981 
.365^ 

r'^"293 
293 

"850 
925 

: 787

Núm. 263. .* 
Ideni ¿ 4 5 8 .., 
25 JMiú T.
24 ídem. . . .« 
18s Agosto.. a 
Lídein... .  ¿ 
6 ídem.. . .  *

20 ídem. . . . ,
■ • »

21 Julio . . . .  
28. ídem. . . . ,  
11 ídem. . .. ¿

Liverpool. 
Buenos Aires 
M^rsellUx. 
OoBslantinopla.* 
Marsella. . . ,  
Idein . .; .x 
Idem . . . . . . .
Idem ,. .úxxv 
Liverpool.. .
Idem...........
Idem --------
Idem. . . . . .

A viles* ... . .  
Idem
Valencia.. . .
Idem ,

44 ;
>■ w  

681- 
, 692 

, . .  750 
t  103 
rd06 
S:lll 

Tdo, 70 
296 

-303 
321

9 .

Idem 
Idem . . ; .  

I dem. . . .  
Idem . . . .  

Idem . « . .  

Idem . . . .  

Idem .. 
Idem . . . .

Kassa.......................... ......... ...

L ulio ..................... ............ ................ ... »*.  • .• • .

Isleño.......................................... ...

Isleño............................................ ...

Larache (Tdo. al Cataluña).................

Jacinta.. . . . . . . « . . . . . . . .  . . , . ,  . .  . . . . ,  %.

Idem x.#.. / .  
Palma,
Idém. . . . . . .
Idem. . .  •. t. 
Coruña. . .  í*
Idem........
Idem . . . . . . .
Idem .. . . . . .

* XA-g V O  V v *  • •

21 ídem .. . , .  
3 Idem .. . . .  

7 íd em ... . .

22iídem.. . . .  

24 ídem.. . . .  

26-J u lio » « .

; 1 Agosto.. .  

17 Julio........

*  ■

■ »

*

Idem . . . .  

Idem . .  . . .  

Idem . , . ,  

Idem. . .....

Georgian......................... .............. ...

; Marken.* ,  • • ••• .  * ■ - . . . . . . . . .

Seresia . ......................¿ .

1.251 
1.021 
1.850 
1.502 

: ' 775 
1.114

18 Agosto.. ,  
Núnw-302.. 
22 Julio . . .  . 

7 Agosto.. .  

17 ídem. . . .

Idem . . . . . . .

Idem--------

Buenos Aires 
Amberes.. . .

Idem. . . . . . .
Ferrol. 
Bilbao 
Idem. . . . . . .

23 Agosto.. .  
§  ídem.. . . .

27 Julio . . . .  
11 A gosto.. .  

21 ídem........
24 Julio . , . .  

3 A gosto.. .

331
69

Tdo. 71 
1.248

: 89.146 
2.460 

100.000 
10.000

' 89.146 
2.460 

100.000 
-  10.000

90.000
2.483

98.800
9.850 £

Id em . . . .  
Idem . , ....

Ceeilia...................................  w . . . . . . . . . .

María.. .... ........................... ... .................. ..
Liverpool... 
Idem,., . . . . . .

Gibraltar.. .

Idem............
M á la g a ..... 
A lgeciras...

1.365
611

1.278

14.986
30.000

14.986
30.000

14.775
29.700

Lancha.x Catalina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , > 9.513 9.413 9.413

l. . ’
i •

. x ¡
;  '...’i ' 4.153.721 4.152.486 4.078.696

Madrid 27 de Septiembre de 1906.3zE1 Director general, Juan B. SitgésV ’

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
L C o m is ló ia  p r o v in c ia l  d e  Z a r a g o z a .

En cumplimiento de lo acordado por la Diputación, esta Co
misión pro vincial anuncia la venta en pública subavsta del 
edificio que fué Inclusa de Calatayud, situado en la expresar 
da ciudad,;con sujeción al pliego de condiciones: aprobado, 
que se inserta á continuación, y contra ;el cual no? se ha pre
sentado reclamación alguna durante el plazo señalado para 
interponerlas.

La subasta se celebrará doble y simultáneamente en Zara
goza y en Madrid, la una en el salón de sesiones de la Dipu
tación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Dipu
tado en quien delegue, y la otra en la Dirección general de 

> Administración, bajo la presidencia del funcionario que de
signe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

- El acto, en uno y; otro punto, se verificará el día 8 de No
viembre próximo, á las once del mismo, ajustándose á las 

s prescripciones del art* 18 de la Instrucción de 24= de Enero 
de 1905. Con arreglo áellas, los pliegos de proposición debe
rán presentarse con los resguardos de depósito provisional 

v e& cualquiera de los dos Centros mencionados, * desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e ta  
3>e M a d r id  basta el día anterior al señalado para celebrarse 
la  licitación; advirtiéndoseque las horas hábiles para entre 
gar los pliegos en la Diputación serán las de nueve á trece, 
y  en la Dirección general las de las diez á las trece.
<• Zaragoza 13 de-Septiembre de 1906.=E1 Vicepresidente 
^accidental, Bartolomé Arroyo y Gómez.z^Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal. . . ..

' • • •v- ; Pliego de condiciones, .
1.a La Diputación provincial de Zaragoza, haciendo uso 

4e la autorización concedida por la ley de 21 de Julio de 1880,

vende en publica subasta, después de haber sido declarada 
inútil para el servicio á que se destinaba, una finca urbana 
situada en lá  Ciudad de Galatayud, que confronta por su fren- 
feb, ó L#ta^tey con calle del Sóspicio, con plaza del Fuerte y 
con pabellón del lavadero del Hospicio provincial; por su de- 
rechá Entrando', ó Norte, cóü calle pública sin nombre; por su 
rzqúiérdá; ó Mediodía, >coii corrales de la vaquería; de dicha 
Hospicio y  casa de Hilarión Alcaide; y por su espalda, ó Po
niente? con callejón sin salida, que es continuación dé la calle 
de Jardines. "• 1 • '■ : • /  :• > x xx

í Se compone de un edificio que se construyó con destino á 
Inclusa, como un anejo al inmediato Hospicio provincial, y 
cuya planta ocupa una extensión de mil setenta y cuatro me
tros próximamente, al que va unido un patio descubierto de 
unos mil trescientos cuarenta y ocho metros cuadrados, 
siendo, por tanto, la superficie total del solar propio de esta, 
finca de unos dos mil cuatrocientos doce, metios cuadrados.

Consta el edificio dé tres pisos: bajo,' principal y segundo 
abóhardillado. Los dos primeros, con techos de cielo raso. El 
bajo tiene los suelos en parte enladrillada y en parte entari
mado. El principal y el segundo están solados con baldosa 
usual. Los muros son de sólida fábrica de ladrillo acara 
Vista*. ■= í - • , . . t .,: ..

Al enajenarse esta finca segregándola del Hospicio provin- 
BÍal,Vldel que hoy constituye.un anejo, y a, fin de establecer 
la debida independencia, se hará desaparecer el puentecillo 
cubierto que. pone en comunicación el piso principal de aqué
lla con el repetido Hospicio, así como las puertas que dan ac
ceso desde el patio descubierto citado al pabellón del lavade
ro y corrales de la vaquería, debiendo, sin embargo, respe
tarse á perpetuidad los actuales huecos por donde ellavadero 
boma su luz y que dan á dicho patio descubierto. .

2.a El tipo ó precio en alza qüe se fija para la licitación 
?s de ciento treinta mil trescientas noventa pesetas.

3.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa 
haber constituido previamente en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales ó en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de seis mil quinientas diez y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, correspondientes al cinco por ciento del 
precio, en concepto de fianza provisional.

0 4.a A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello declarado bastante, á costa dellicitador. por 
el Letrado del Colegio de Zaragoza D. José María Caballero, 
y en Madrid por el Abogado del Colegio de la Corte D. Jus- 
tinoBernad.

5.a El precio en que sea rematada la finca será satisfecho 
en el: acto de otorgarse la correspondiente escritura para la 
formación del contrato, lo cual se verificará dentro de los 
veinte días siguientes $  de la notificación del acuerdo apro
bando el remate. *■

6.a Será de cuenta del rematante el pago de los anundos, 
honorarios devengados y suplementos que adelanten los No
tarios que auto riceíi la subasta, escrituras y toda clase de 
gastos que ocasione la licitación y formalización del con
trato. .

7.a Para el conocimiento de las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de la subasta ó del contrato, el rema
tante se someterá á las Autoridades ó Tribunales competen
tes del domicilio de la Diputación.
; 8.a Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se 

inserta á continuación é irán acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y del resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito provisional.

^  ■ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante en la calle de ......   nú

mero ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones para
la vente en pública subasta dé la casa qué fué Inclusa de Ca-,
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iatayud, sita en dicha eiudad, y en su- calle del Hospicio, ofrece adquirirla, en concepto de comprador, sujetándose entodo al referido pliego de condiciones, por la cantidad d e .....(en letra) pesetas.Acompaña á esta proposición su cédula personal y el resguardo del depósito que lia constituido.(Fecha y firma del proponente). S—1014

Delegación de Hacienda de la prcrrlncfa 
de Jaén*

Ignorándose el paradero de Antonio García Funes, contra {juien se instruye expediente por aprehensión de plantas de tabaco, sembradas en el sitio denominado Río de Víbora, del término de Martos, se le cita por medio del presente á fin de que comparezca el día 13 de Octubre próximo, á las once, ante la junta administrativa que ha ue celebrarse éii está Delegación para que pueda ser oído; advirtiéndole, que si no comparece se celebrará sin su presencia.  ̂ rJaén 28 de Septiembre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., Félix de Bascarán. P—1429

Intervención de Hacienda de la provincia 
l e  Albacete*

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito necesario en metálico, con interés^ constituido en la Caja-sucursal de esta provincia eá 9 de Júlió de 1881 por D. José Huesear, con los números 5 de entrada y 635 de registro, impor- tante 125 pesetas, para garantir el servicio de la conduccidi del correo de Álcaraz á vilíanüeva de los Infantes, sé hac< público, de conformidad con lo que dispone el art. 41 dé Reglamento de 23 de ^osto ;d $ l8 03 , á fin de que si alguno se considera con derecho al referido depósito se presente ei ésta Oficina para hacerlo Valér; advirtiendo que transcurridos dos meses sin reclamación de tercéro, se procederá á 1í expedición y entrega de nueve resguardo á D. José Huesear que lo tiené solicitado, qiuedando la C^ja general de Depósitos y la sucursal de esta provincia libres de Ulterior responsabilidad.
Albacete 20 de Julio de 1906.=P. S.* Carlos Palacios.X*¿2293

Regimiento Infantería de Granada, núm. 34.
IncMeficlia» de la  C om isiónH quidádora d e p r im e n  batallón .

Relación de los créditos per Banales de interesadosdirectos ó sus legítimos herederos, reconocidos y: liquidados por esta dependencia,. que nú han sido solicitados por los interesados peora sSrles^satirfechoSicon arreglo á lo dispuesto en Id ley de-BO de Julio de 1904, y^se publican m esta rdacién álos efectos dd Real decreto de 3Í déiMayo^Umo (D. O. núm. 109).
T -   -    —  -  -   ^

, : ^ eqka m  m m A jA l  ? concepto; f ? ^ a t u r  a i í s z  i crédto
CLASES NOMBRES v,*>| de , . . —Día. lies. Afi<i. la misiña. ¿Pueblo» Próvificí&ej Pesetas.

m  "O  +<*+ rnt n. I I I .  1 I ~ .1 . .i,■ .i.,,. I . ■> — ■■1.1 I .i 1.1 -i »  ■ ■■V , !111' . -i .»■ r — ■ — . — — T í

Soldado.*: Salvador Palacio Incógnito .... 31 Septiembre.. 18Sf7 Enfermo... . .  Gateanes . . . . . . . . . . . Oviedo 50*56Idem . . . .  Claudio Borillo Mayor , , .  «.«•. 28 Febrero.. . . .  1899 Repatriado... Codesai.. . . . . . . . . . . . .  ¿ Zamora.. .  .> 9fi3*7QIdem . . . .  Manuel Biedma Cazarla •. •. • • 31 Marzo¿.. . . . .  18íj8 Enfermo....¡. Cogollos Xe£a»    Granada. ,  ^. I$2?5IIdem . . . .  Pedro Martínez Alvarez.. • . .  y . . 30 Junio.. . . . . . .  1896 In ú ti l . t^ rav ^ca . . . . . . . . . .  »«• M urcia. . . . .  204*28Id e m ....  Valeriano Oficial M uñoz.,..,* . 30 Idem  1897 Idem . . . . .  P a t e n a . . V a l e n c i a . . . : .  ¡ 109*62Idem . . . .  Baldomero Sánchez Pascual. • , .  ,28 Febrero . . . .  1899 Repatriado . Alcázares.. . . .  , . . . .  ¿> Valladolid..  208*02Idem .. . .  Juan Sánchez Roldán.. . . . . . . . . .  31 Agosto . . . . .  1897 Enfermo.. . .  Alcalá. ...........• Cádiz... . . . .  86*80Id e m .... Manuel Sierra Morilla. . . . . . . . .  ,31 M arzo ....... 1898 Id em .. . . . . .  Morón.. . . . . . . . . . . . .J Sevilla   210*29Idem . . . .  Cristóbal Costeta Gálvéz.. . . . . .  31 Octubre . .Y. 1896 Fallecido. . .  Modín  .....................G ranada.. . .  57*08Idem . . . .  Manuel Cuesta Muñoz.. • . . . .  *.. 31 Idem .. ......  1895 Idem ..» . . . . .  Illo ra ... . . . . . .  • . . . . . . . Idem , . . . . . .  61*65Idem . . . .  Plácido Cobos Martínez.. . . . . . .  3l Ju lio . . . . . . .  1898 Idem  Almendralejo.. . . . . . .  Badajoz... . .  595*22Cabo . . . .  Gumersindo CostoyaSanmartín 28 Febrero . . . .  1896 Enfermo.. . .  San Marfcln^eCayobre Pontevedra. 133*62Soldado.. Rafael Expósito Rodríguez.. . . .  31 Octubre .1895 Fallecido . . .  . C órdoba,... 65*35Idem. . . .  Francisco Fernández B arca.. . .  31 Idem . . . . . . .  1895 Idem Benamáúreí................ G ranada.. . .  69*95Idem  Luis Forcada Costa................   31 Diciembre. . 1897 Idem    » ¡ Gerona...V . 306*65Corneta.. Andrés Guerrero Bravo    31 Octubre . . . .  1896 Idem . . . . . . .  A ranal ............. *.. . .  Sevilla * . . . .  1*89Soldado.. Benito Gil Giráldez    30 Septiembre.. 1898 Idem    Sta. Matía de ParayoL Pontevedra. 771*57Idem . . . .  José González T orres.  .........    30 Idem . . . . . . .  1898 Idem. . . . . . .  » í G ranada.. . .  91*71Idem . . . .  Lucas Gutiérrez A renas    30 Idem    1897 Idem  Abés, .   ...................    ; Palencia.. . .  313*20Idem . . . .  Manuel Guzmán P ardo .............  30 Noviembre . 1898 Idem   ‘ » ¡M adrid   686*92Idem  Manuel Galbi Ríos. .........  31 Ju lio . . . . . . .  1897 Idem Bermar.; .................... . G ranada.. . .  1*75Idem . . . .  Ramón García M o r i l l a . 31 Enero . . . . . .  1898 Idem Capileira   Idem . . . . . . .  6*39Idem . . . .  Rafael González Peña.............. .. 30 Noviembre.. 1897 Idem . . . . . . .  » Córdoba. . . .  75*25Corneta.. Francisco Hernández Cabrera.. 31 Octubre].. . .  1895 Idem . . . . . . . .  > * A lm ería. . . .  46*70Soldado.. Anacleto S. José Expósito . . . . .  30 Septiembre.. 1897 Idem Santibáñez.  Valladolid..  54*68Idem . . . .  Celedonio S. José Expósito  28 Febrero  1898 Idem  -  » Idem   131*64Idem . . . .  Rafael «J iménez Ruiz 31 Diciembre..  1895 Idem. . . . . . .  F iñana ...............A lm ería. . . .  107*20Idem . . . .  Francisco Lumbreras Contreras 31 Agosto  1897 Idem . . . . . . .  Reas de Segura.. . . . . .  Jaén.. . . . . . .  75*12Cabo . . . .  Antonio Moya Joya..............   31 Diciembre.. 1895 Idem . . . . . . .  Beires  ....... . A lm ería. . . .  75*25Corneta.. Antonio Mora Torres.. . . . . . . . .  30 Septiembre.. 1898 I d e m . . . . . . .  » S e v i l la . . . . .  176*18Soldado.. Enrique Matey Cabi.....................  31 J u l i o . . . . . . .  1898 Id em .. . . . . .  » Valladolid.. ,699*18Idem  Juan M a taP é rez .... . . . . . . . . . .  31 O ctubre..... 1895 Idem ...» ..,., L o r c a . . . . . . . . .......... M u rc ia ... . .  30*28Idem . . . .  Manuel Moya Parra . . . . . . . . . . .  31 Id e m ... . . . .  1895 Idem ... F iñ ana .. . . .  . . .  Alm ería. . . .  .66*45Id em .. . .  Sebastián Mojico Dí az. . . 3 0  Noviembre.. 1897 Idem ...»» .»  Mi&zábal. . . . . . • . . . . .  Guipúzcoa,. 137^40Id e m .. . .  Venancio Martínez García . . . . .  31 Enero . . . . . . .  1898 Idem . . . . . . v  RiaL . • »• Coruña.. . . .  393*88I d e m . V a l e r i a n o  Martínez Martínez».. 31 I d e m , , . . . . .  1898 Id e m ...» ..., Castroverde.. . . . . . . . .  Z am ora ..... 97*66Id e m ... .  Juan Pallaré Peláez   31 A g o s to ... .. 1896 I d e m .. . . . . . .  P ic e ñ a . .» » , , , . . . . . . . .1 G ranada .... 78f28Idem. Pedro Prieto Izquierdo   31 Diciembre..  1899 Desaparecidoen campaña Benamaurel. . . . . . . . . .  Idem . » , . . . .  46*10Idem . . . .  Vicente Patino Tortosa]     30 Noviembre.. 1895 Fallecido. . .  Star. María del Gampoi Cuenca. . .  ,í. 69*90Id e m ... .  José Río del Río.  ...............  31 Diciembre.. 1895 Idem   B e r m a r . . . . G r a n a d a . . . .  109Idem . . . .  Diego Viudez P a r ra       30 Noviembre.. 1895 Idem.. . ,  * * Huér<»l. , . . . .  %. .  * .. ¿ éx A lm ería. . . .  .39*93Idem . . . .  Juan del Valie T ito ...............   31 Agosto . . . . .  1898 Idem.. . . . . . .  Pedro Martínez.. . . . . .  Granada. . . .  126*60Idem ... . .  Salvador ValverdeBautista.. . .  30 Septiembre. 1898 Idem    Cadiar.. . . . . . . . . . . . . .  Idem     265*28

Sevilla 25 de Septiembre de 1906.=Ei Teniente Coronel mayor, Baldomero Cesalini.==V 0 B.°=E1 Coronel, J. Sierra.P —4203

Obispado de Huesea.
Nós el Doctor D. Mariano Supervia y Lostalé, por la  gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Huesca.Hacemos saber que por fallecimiento del M. I. Sr. D. Román Rovira Lacostena se halla vacante en esta Santa Iglesia Catedral una Canonjía, cuya provisión corresponde por tu r no á nuestra Autoridad, mediante oposición, conmrme al Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1888, y á la oual hemos resuelto, oído el parecer de nuestro limo. Cabildo, asignar sobre las cargas comunes la especial de desempeñar una cátedra en el Seminario Conciliar de esta ciudad, á juicio del Prelado, fuera de las horas de coro.Por tanto, llamamos á todos los que siendo Presbíteros ó hallándose en aptitud de serlo, inira annum adeptae possessio- nis9 quieran mostrarse opositores, para que en el término de cuarenta días, contados desde la fecha del presénte edicto, y que Nós reservamos prorrogar si lo juzgásemos conveniente, presenten en nuestra Secretaría de Cámara y Gpbierno sus solicitudes acompañadas de la fe de bautismo, legalizada con él V.° B.° de su Prelado ó Provisor los extradiocésanos;*título del último Orden recibido, certificación de estudios y gra' dos que tuvieren, indulto de habilitación para beneficios los regulares, y los de fuera, Letras testimoniales de sú carrera, méritos y servicios y licencia expresa de su Ordinario para la oposición.Los ejercicios de la oposición serán:1.° Disertar en latín por espacio de una hora, con puntos de veinticuatro sobre el que cada opositor eligiere de entre los tres piques que salieren por suerte en el Maestro de las Sentencias, y contestar en seguida á dos argumentos de media hora cada uno, que en forma escolástica le propongan los contricantes designados.2.° Argüir dos veces en la misma forma y por igual espacio de tiempo.3.° Predicar un sermón de una hora con puntos de veinticuatro sobre el capítulo de los Santos Evangelios qüe eligiere de entre los tres que le salieren por suerte.Concluidos los ejercicios, el Tribunal formará la terna procedente y  Nós elegiremos entre los propuestos al que estimáremos más digno y conveniente para el mejor servicio de Dios y utilidad de la Santa Iglesia.Dado en nuestro Palacio Episcopal, firmadp por Nós, sellado con el mayor de nuestra Autoridad y refrendado por núes,-

tro  infrascrito Secretario de Cámara y gobierno, en Huesca  á 15 de ¡Septiembre de 1906.=Mariano, Obispo de Huesca. Por mandado de S. S. lima, el Obispo, mi Señor, Dr. Miguel Supervia, Canónigo Arcediano, Secretario. X—2303
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraea*
Suspendido el acto de la subasta, que debía celebrarse á las doce ael día 25 del actual, en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, para las obras .necesarias en la iglesia parroquial castrense de este Departaínento, importante 3.028*42 pesetas, en virtud de no.haber llegado con tiempo oportuno el certificado del resultado;obtenido en ía Capitanía general del Departamento del Ferrol, en el que debían recibirse proposiciones, se ha dispuesto, según previene el art. 78 del Reglamento vigente de contrataciones, tenga efecto la apertura de los pliegos recibidos en el mismo local y á la misma hora, á los cinco días, contados desde el siguiente á la fecha de la publicación de esté anuncio en el último délos periódicos G aceta db Mabbid, Diario oficial del Ministerio de Marina y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz que lo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al quinto si éste fuese festivo.
Lo que $e anuncia para conocimiento délos interesados en esta subasta.Arsenal de la Carraca 28 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Rafael Benavente. g —1015

Cuerpo de Ingeniero» de Montes*
Distrito forestal de Cádiz.

Extracto del pliego de condiciones para la subasta y  aprovechamiento de pastos, montanera y labor que ha de verificarse en el monte titulado Primera Suerte de la Jarda durante cuatro años, de los Propios del pueblo de Jerez de la Frontera, cuyo diefrute está aprobado por la Superioridad, y  cuyo valor se ha tasado en la cantidad de 13.040 pesetas ariuales.
1.a La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en el Ayuntamiento del pueblo expresado, á las doce horas del día anunciado en el Boletín oficial• Será presidida por el señor Alcalde ó quien haga sus veces, con asistencia del funcionario que designe el Ingeniero Jefe del distrito forestal. Estará autorizada por Notario público, y á faita de éste por el Se-

uei>Ay&np£Mueni;o, acompañado ae aos testigos, lia otra en la Jefatura de dicho distrito.2.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, acompañando la cédula personahy el resguardo de haber hecho el depósito del cinco por ciento de la tasación, con estrictaisu- jeción al modelo que acompaña al anuncio. No serán admitidas las proposiciones menores del tipo de tasación, ni las que alteren el jmodelo de proposioión ú  lo adicionan alguna clausula. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se decidirá ehél acto por sorteo la  que ha de admitirse.4.a Aprobada la subasta, se pondrá en conocimiento del interesado, el cual está obligado, en el plazo de quince días, á irilfreáar en^la Téáóreríá ael̂  ̂Estado él 10 por 100 de la cantidad en que se ad jud iqu e .rem ate , y-á depositar en la Caja de Depósitos, á disposición der Sr. Inspector, la misma cantidad como fianza á responder de las responsabilidades que,puedan resultar. El pago del noventa por ciento restante de la Cantidad en que se adjudique el remate, s© satisfaré en la for|na prevenida en el pliego de condiciones económicas. Cumplidas estas condiciones le será devuelto al concesionario ¡el depósito previo del 5 por 100 para optajr á sp- hastaí dé lo dcíiítfario, 'ing^ésará ésta en lias Areas del municipio yquedará rescindido el cóntraté*Oy 1E1 plazo* para llevai* á’ éféCtó 'ésté aprdvéóhahúiento £erá dé cuatro años foréstales qué terminan m á) déBeptíem- bre dé 1910, á contar désflé4él dia en que tóme p¿sésiónv_Qáe- dâ  prohibida toda concesión de prórroga para term inar; el aprqvéChatniento, salvo los casos qUé^ménciona é l arf. 100 del Reglamento’ de 17 de Mayo de 1865, quedando sujeto el Vétt^t&te á lo dispuesto én los articúios 103 y 101 del mjsm o»- |2 .  * ¡Como la subasta há de ser simultánea, al mismo tóeni- p tqúe |tenga higar en el Ayuntamiento dé Jerezi tendirá lu- gaFén lá oflcina del Distrito forestal/ situada en Cádiz, en la Callé dé Golumela, núm. 32/ baio la presidencia del Sr. In - gébíéró y con asistencia dei Notario público que llé éor rrésponda.18, Lá montanera téñdrálugar desdé el 1.° de Octubre hasta el fin de Diciembre, pudiéndose prorrogar hasta el 15 deEúeroen los años en que se retrásela  niaaurez del frutó; p ^ q  una vez terminado, todo el ganado de cerda saldrá inmediatamente del monte.20. Los pastos se disfrutarán desde el 1.° de Enero á fin dje Septiembre, siendo el número máximo de cabezas el que establece la condición 26. Se admitirán como equivalentes de uña cabeza vacuna cerril, dos del ganado domado; ó del m ular, caballar ó asnal, ó cuatro del ganado lanar; pero por ningún concepto se podrá admitir mayor número de cabras que el fijado en la condición 26.23. La lábor cónsiste en cultivar Con cereales el terreno que ya tiene el monte dedicado á esta explotación en la superficie señalada en la  condición 26, la cual no podrá aumentarse por ningún concepto.26. En los pastos sólo se admitarán como número máximo de cabezas el ae mil [réses vacunas y doscientas cabras. La labor no podrá extenderse á más de las 150 hectáreas que ya están roturadas.Cádiz 9 de Agosto de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, A. Díaz Ro- cafull.
Extracto dd pliego de condiciones económicas.

4.a La renta, ó sea el 90 por 100 del importe de la subasta que le corresponde percibir al municipio, se abonará por semestres anticipados, satisfaciendo el importe deh primer semestre eñ el término de diez días, á contar desde la fecha de La aprobación de la subasta, y la otra, mitad en 1.° de Mayo próximo, y los siguientes en lo s días primeros de los.meses ae Mayo y  Noviembre de los tres años sucesivos. La entrega se efectuará en la Caja de la sucursal del Banco de España en ésta ciudad, y el resguardo que esta fianza facilite se canjeará en la Depositaría municipal por la carta de pago correspondiente.9.a El arrendatario no podrá exigir condonación ni rebaja de renta por consecuencia de ninguna clase de riesgos ni ae siniestros, pérdida tó tal ó parcial de productos ni frutos, obligado/además de lás ^coñaibiones Establecidas, á cumplimentar cuanto esté determinado para esta clase de contratos en las Ordenanzas de Montes, y responsable á las indemnizaciones y multas que las mismas prescriben.12. Es de cuenta del arrendatario el pago de todas las contribuciones ordinarias y extraordinarias que correspondan al cultivo y ganadería por que resulte amillarada la dehesa á que se refiere este pliego y por el tiempo que dure el contrato. También es de su cuenta toda contribución que pueda corresponder por consumos.14. Por último, el arrendatario reintegrará en el papel sallado correspondiente el expediente respectivo, y abonará los gastos de inserción de edictos y todos los que; ocasione él otorgamiento de la «scritura; primera copia, que quedará en poder del Exc*no. Ayuntamiento; derechos á la Hacienda, y, en fin, los que el otorgamiento de dicha escritura pueda originar.Jerez de la Frontera 27' de Agosto de 1906.—El Alcalde, Hontoria.
N o t a . L os pliegos de condiciones para la Segunda suerte Je. la Jarda son exactamente iguales álos de la primera, suyo extracto antecede. La subasta se ha anunciado en el Boletín oficial de esta provincia del día 26, y tendrá lugar el día 11 de Octubre venidero.Cádiz 28 de Septiembre de 1906.=E! Ingeniero Jefe, A. D. Rocafull. S—1013

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado» de primera tmmtmmmim*

ALBERIQÜE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto, que se fijará en los sitios públicos de costumbre é insertará en el Boletín oficial de esta provincia de Valencia y en la Gac et a  d e  Ma d b id , hago saber que en la pieza segunda del juicio universal de concurso voluntario de acreedores, pendiente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, é instado por el Procurador D. José Ramón Pons Cubells, á nombre de D. Abraham García y García, Abogado y Notario, vecino de Villanueva de Castellón, he dictado providencia en este día, en virtud de la cual cito, llamo y emplazo á los acreedores del concursado para que comparezcan en este Juzgado el día 31 de Octubre próximo, y horade las diez, á fin de celebrar la junta establecida por el art. 1.253 de la ley de Enjuiciamiento civil para reconocimiento de créditos; con prevención á los interesados de que si no se presentaren les parará el perjuicio á que hu biere lugar en derecho.Dado en Alberique á 29 de Septiembre de 1906.=Francis- co Catalá.=Antonio Sánchez. X—2298
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D. Juan Medina Serrano, Juez de primera instancia de este
partido. .Hago saber que D. Francisco Romero Vázquez, Registrador de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de su cargo; y habiéndose solicitado la devolución de la fianza, se cita por este segundo edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la presenten ante este Juzgado, dentro del plazo de tres años, contados desde el primer edicto.Dado en Berja á 21 de Septiembre de 1906.=Juan Medina Serrano.=El Secretario, Agustín A. Cruz. X—2286

BILBAO-CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber que D. Florencio de Eizaga y Ostolaza, natural de esta villa de Bilbao (España), é hijo legítimo de D. Claudio y Doña Catalina, falleció en el Condado de S. F. (San Francisco), Estado de California, de donde era vecino, el día.9 de Febrero del corriente año de 1906, á los sesenta y seis años de edad, en estado de soltero, sin dejar ascendientes ni descendientes, y sin que conste que haya otorgado disposición alguna testamentaria, habiéndose acudido á este Juzgado solicitando su herencia á favor de Doña Ignacia Gregoria Eizaga y Olavarría, Doña Claudia Lorenza y  D. Eustaquio Agustín de Eizaga y Serrábeitia, como parientes más próximos de dicho finado, por’ser primos hermanos del mismo y hallarse, por tanto, en el cuarto grado civil de parentesco de consanguinidad.Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto, que sé insertará en el Boletín offcial&Q ésta provincia y en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el periódico oficial de dicho Conda- do de S. F. (San Francisco)* y se fijará en los sitiós públicos de costumbre de ese mismo pueblo y d e ís ta  villa de Bilbao, llamándose á los que crean con igual ó mejor derecho que los que solicitan la herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de sesenta días, contados desde la inserción y fijación én los periódicos y lugares expresados.Dado en Bilbao á 26 de Septiembre dé 1906,t=Pedro Martínez.^: Ante mí , por mi compañero Franco) Licenciado P. Antonio Martínez. X —2294BORJA
D. Gregorio Fernández de Arnédo, Juez de primera instancia doe la ciudad y partido de Borj a.Por el presente] edicto sé llama á los que se crean con derecho ¿ la  mitad reservada por las leyes deávinculadpraSí délos bienes de los mayorazgos fundados en esta Oiudad por D. Mánuel Tornas Oloriz y por los cónyúgés^D. Migúél N a v a rro y Dona María Atanasia de Oloriz en 20^6 Febrero de 1688 y 1L de Octubre de 1743 respectivamente, á fin de que en el término de dos meses, á contar desde la  fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  comparezcan ante i este Juzgado, y Escribanía á cargo del infrascrito; á deducirlo en forma; pues así lo tengo acordado en providencia de este día y en el juicio universal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes promovida por el Procurador' Don José Martínez, en nombre y representación de D. Ricardo Al- vares Espejo y González de Castejón, hijo legítimo de D. José Alvarez Espejo, Marqués de Castejón, poseedor que era-de los mayorazgos citados, y en razón á ser sucesor inmediato funda el derecho á la reclamación motivo dé dicho juicio; debiendo advertir que se tra ta  de mayorazgo irregular, electivo, Familiar, en que habrá dé suceder aquel que el poseedor eligiere de entre sus hijos de legítimo matrimonio, prefiriendo obligatoriamente en esa elección á los varones sobre las hembras.Dado en Borja á 27 de Septiembre de 1906.=Gregorio Fernández de Arnedo.—Por su mandado, Teodoro Lamente.X 2290GRANADA—CAMPILLO
D. Francisco Cobos Maza, Juez municipal * é interino de primera instancia del distrito del Campillo dé estacapitaL ¿ Hágo sabér que en autos declarativos " de»‘máyór cúantía, á instancia de D. Cristóbal Pérez del Pulgar; Vecino' de León,1 sobre liberación de cargas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Encabezamiento de sentencia^En la ciudad de Granada, á 29 de Agosto de 1906y D. Francisco Cobos Maza, Juez m unicipal é interino de primera instancia del distrito del-Campillo de ella, habiendo visto estos aútos, juicio declarativo de mayor Cuantía, a instancia de D. Cristóbal Pérez del Pulgar y Ramírez de Arellano, vecino de León; segundo Teniente de Caballería y mayor de' edad, representado por el Procurador D. Jóse Gómez Tortosa y defendido por él LetradoD. Manuel Reyes García, contra D. Lorenzo Sánchez Delgado, D. Juan Antonio Méndez y Compañía, Doña Luisa Donoso López y Doña MaríaÜel Itósárió Murcia) D. Antonib de Lápresa Robles, D. Rafael Flamán Vélez y D. Mariano Muñoz- Cabréra, todos ellos de ignorado domicilio • y ^paradero,; y contrá Ibs representantes; causáhabientes ó heredemos de los mismósf sobre qué se declare prescritas varias cargas que gravitan sobre la finca que se dirá. 'Parte dispositiva.-—Fallo que debo declarar y declaro extin^ > guidas por prescripción las hipotecas.,, censósy demástCargas que pesan sobre la finca antes déscritá en favor de D. Loren- zo Sánchez Delgado; D. Juáii Antonio Méndez y Cbmpañíá, " Doña Luisa DonosoLópex, D o ñ aM ^^  Murcia,D. AntoniadeLapresa Koblesy D. M arino i^únoz Cabrera;, que debo condenary condéno áílos ñiismóA á qué otorguen las córrespondiehtés feseriturásr pn qué éancélen dichas cahr gas, liberando las-fincas de ellas; y  si nó-tó. vérifican, luegq que sea firme esta sentencia, líbrese testimonió de. ella al señor Registrador de la propiedad dé esté partido para que lleve á efecto la cancelación de las inscripciones donde constan  los expresados gravámenes; y medíante la rebeldía en que han sido declarados los demandados, dése cumplimiento á lo prevenido en el artículo setecientos sesenta y nueve de la propia ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia, sin expresa qondena de costas, lo proveo, mando y flrmo.=Francisco Cobos.»Cuya sentencia se dió y pronunció en el día de su fecha. Dado en Granada á 4 de Septiembre de 1906teFrancisco Cobos.=Por su mandado, Antonio Castre. X—2300

MADRID—HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en las diligencias sobre aceptación á beneficio de inventario de la herencia de D. Ramón Altarriba y Villanueva, Barón de Sangarrén, promovidas por su hijo y heredero D. Jaime Altarriba y Porcel, se cita á los acreedores de dicho Sr. Barón de Sangarrén, cuyos nombres y domicilios se desconocen, para que concurran á la formación del inventario de los bienes dejados por aquél, cuyo principio tendrá lugar el día que se cumplan los diez días hábiles siguientes al de la publicación del presénte én la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Diario de Avisos de e s t a  Corte.Madrid 6 de Agosto de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Javier Millán.==El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.X—2299

PALMA DE MALLORCA-LONJA 
En los autos declarativos de mayor cuantía que por ante el Juzgado de primera instancia de este distrito de la Lonja y Escribanía del infrascrito sigue D. Pedro Antonio Magra- ne y  Jordá, de este vecindario, contra las personas de igno rado paradero llamadas Doña María Francisca Noguera y  Nadal y Doña Catalina Bordoy y Noguera, ó sus sucesores, y contra la herencia vacante de D. Miguel Noguera y Segui, y otra persona de domicilio conocido, sobre nulidad de varias escrituras y declaraciones subsiguientes que se piden en la súplica de la demanda interpuesta por dicho Sr. Ma- graner, al admitirse la misma demanda se confirió traslado á las demandadas, y en cumplimiento de lo mandado en providencia de 12 de Junio del corriente año se las emplazó por medio de cédula, expedida el mismo día, fijada en los sitios públicos y acostumbrados de esta capital é inserta en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de nueve días improrrogables compareciesen en autos, personándose en forma.Y por no haber comparecido ninguna de las referidas demandadas dentro del referido plazo de nueve días, á contar de la publicación de dicha cédula en la G a c e t a  del 12 de Ju lio siguiente, á solicitud de la parte demandante, ha recaído la providencia que dice así:«Palma 6 Agosto de 1906.=:A lo principa l..... y al otrosí, por acusada la rebeldía á las demandadas de referencia; prac- tíqueseles un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles para que comparezcan la mitad del término antes fijado. Lo acordó y firma el Sr. Juez municipal del distrito de la Lonja, accidentalmente encargado de la ju dicatura de primera instancia del mismo distrito por hallarse en uso de licencia el propietario; doy fe.=G. Mas y Guasp. Ante mí, Antonio Tomás.»En su virtud, y para que sirva de; notificación. y^emplaza- miento en forma á las demandadas Doña* María Francisca Nbguera y Nadal y Doña Catalina Bordoy y Noguera ó sus sucesores, y á la herencia yacente de D. Miguel Noguera y Seguí se expide la presente cédula; previniéndoles que si no comparecen dentro del nuevo plazo concedido les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Palma de Mallorca á 7 de Agosto de 1906¿=Antp- nio Tomás* X—2289PAMPLONA

D. Fermín Garbayó y Moreno, Juez de primera instancia de est$ ciudad de Pamplona y su partido.HagÓ $aber que énY la demahdá <Je juicio ejecutivo de que sé hará inehéión se ha dictado ¿úyó encabezamiento y parte dispósitiva diqé^síii «Sentenciaban  la ciudad de í^inpléná> á 26 de Septiembre de 1906, el Sr. D. Fermín Gárbayb y Mófreíib;Juezdé^rL mera instancia de la misma y su pártidó; habiéndó visto losEreséntes autos de juicio ejecutivo seguidos entre partes, de * una* como demandante, D. EéliclanÓ Iciz y Rivera, mayor de edad, solrero, Escribano dé actuaciones,y vecino de esta ciudad, representado por el Procurador D. Ensebio García, bajó la dirección del Abogado D. Félixi Amorena; y dé la otra, como demandado, D. Javier Los Arcos y Miranda, cuyo paradero sé ignora, ó sus herederos si hubieré fallecido, que nó han comparecido én los autos, habiendo sido declarados ; en rebeldía y versando el juicio sobre pagó dé pesetas* intereses; y costas;Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adela n té  hasta hacer trance y remate en los bienes embargados, pertenecientes al deudor D. Javier Los Arcos y Miranda ó sus herederos si hubiere fallecido, y con su producto completo pago al acreedor D. FelicianoJpiz y Rivera de la cantidad de veinticinco, mil ochocientas sesenta pesetas con cin- ‘ cuenta céntimos de capital, más loé intereses al seis por ciento anual desde'14 de Junio de 189& hastá la presentación de la demanda, y ál ocho por ciento desde la * fecha de¿ esa pre- f séntación hasta, la total cancelación del crédito y las costas • cán id as  y, qoie se originen ,hásta el final,del juicioi t. Así por esta  mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .=  Férmín Garbayo»tn 'Y para qpe sirva de notificación .aF demfm^ad^ D < Javier Los Arcos y Miranda, cuyo paradera se ignora, ó sus heré- ; déros si hubiere fallecido, se expide el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de.esta provincia y  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .Dado en Pamplona á 28 de Septiembre de 1906— Fermín Gárbayo.^Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. X—2292

' PUIGCERDA
D. Jaime Martí y Autet, Juez municipal de la  villa de Puig- cerdá, ejérciénté la judicatura dél partido por disfrutar licencia él propietario.Hago saber qué én los autos decláratiVos dé mayor cuantía que se mencionarán, se ha proferido por este Juzgado de p rimera instancia la sentencia cuy o encabezamiento y parte dispositiva son, del téñor literal sigüiénté:«Sewtocía.—En la villa dé Püigcerdá, á 17 de Septiembre dé 1906) el Sr. D. Jaime Martí y  Autet,.Juez municipal dé la níisma, regenté el partido de la cual villa; habiendo, visto los presentes autos dé juicio déclárativO de mayor cuantía sóbre declaración dé derechos y c^eelación dé gravámenes,: promovidos por el Revdo. D¿ Pedro BortéU;y Pujol, Gura pá- r roca, soltero, vecino dé Y^allfógoná, mayór de los veinticinco años de edad,' representado por él Procurador D. Pedro LÍuis y Martí y dirigido por el Abobado D. José Estera de Pástors contra 30, Antonio Angladá y Tbrras, Médico; Doña Josefa Angláda y Torras, consorte dé D. José Armengón, cómo-herederos de su difunto padr§ D. Bamón Anglada, y . vecinos ambos de Barcelona; D. José falles y  Grilló, propietario, vecino del pueblo de Oristá, partido judicial de Vich; el Sr. Cura párroco del pueblo de Torra, del mismo partido, como heredero de confianza dél difunto Reydó. D. José Car sanovas; Doña Luisa Cabanas y Minoves, yiuda de Casals, vecina de Broca, partido judicial de Bergar en calidad ésta dé tutora de su nieto el menor D. Pedro Yiiardaga, acreedores hipotecarios que resultan ser los tres primeros, y personales los demás, del difunto D. José Portel! y Pujol, y contra las demás personas interesadas en la herencia del mismo, ya en concepto de acreedores, ya en cualquier otro concepto; y Resultando e tc . .....Fallo que debo declarar y declaro que D. José Portell y Pujol no tenía en la herencia de su padre D. Pedro Portell y Puigbó más derechos definitivos que el de percibir con cargo á la misma mil libras barcelonesas y el de detraer la cuarta trebeliánica, sin que además de los mismos le compitiesen otros, ni por legitima ni por ningún otro concepto; debiendo, en consecuencia, responder dicha herencia de Don Pedro Portell y Puigbó, con respecto á los acreedores del hijo del mismo D. José Portell, sólo en cuanto alcance el importe dé dichos derechos; y una vez que haya sido satisfecho dicho importe, en cualquier forma legal, por el Rdo. D. Pedro Portel! y Pujol, quedarán cancelados de derecho y deberán cancelarse de hecho en el Registro de la propiedad todos los gra* vámenes que afecten á la herencia del nombrado D. Pedro Portell y Puigbó en virtud de actos ó contratos de D. José Pbrteli y Pujol; condenando, por tanto, á los demandados á

estar y pasar por estas declaraciones, y absolviéndolos de los demás extremos de la demanda.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados, además de notificarse en estrados se publicará por edictos en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id  en la forma prevenida en el artículo setecientos sesenta y nueve de ja ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de hacerlo personalmente á los demandados conocidos, si así lo solicitase la parte demandante, lo pronuncio, mando y firmo, con mi asesor el Abogado D. Alfonso Surroca Saló .=  Jaime Mar tí.= Alfonso Surroca.Publicacióm un el mismo día ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, con su asesor, la precedente sentencia, celebrando audiencia pública; doy íe.mAnte mí Ernesto Alvarez y Migletti.^Rubricado.»Y en consideración á hallarse todos los demandados nombrados y los qué son de ignorado paradero constituidos y declarados en rebeldía, se publican los transcritos encabeza: miento y fallo de la meritada sentencia por medio del presente para que, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, sirva de notificación á aquellos demandados rebeldes.. Dado en Püigcerdá á 24 de Septiembre de 1906.=Jaime Martí.= Ante mí, Ernesto Alvarez y Migletti. X—2296

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud de lo dispuesto en providencia de este día, dicta-” da en el expediente dé declaración de herederos ab intestato del finado D. Juan Luis Bengoechea y Echaveguren, natural y vecino que fué del valle de Oyarzun, promovido en este Juzgado por el Procurador D. Guillermo Miner, obrando á nombre dé D* José Récalde y Feloaga, se anuncia por el presente la muerte intestada de dicho Sr. D. Juan Luis Ben- gqechea, y se cita y llama á los que se crean con derecho á heredarle para qué comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta días; bajó apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar; advirtién- dose qué los qúe reclaman la herencia son su herm anado doble vínculo Doña María Josefa Melchora Bengoechea y Echaveguren y su medio hermano D. Nicolás Ramón Hilarión Bengoechea y Tellechea.Dado en Sáá Sébáétiáñ m 29 de Septiembre de 1906.=José V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pebro Buene- chea. X—2291VIGO
D. Francisco Alcóñ Robles, Juez de primera instancia de la  ciudád de VigOry su partido.Hago público que én éste Juzgado y Escribanía del que re- • frenda se presentó por B. José Antonio Fernández, ebanista, casado, mayor de edad, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Lupa Fernández^y padre incógnito, una solicitud manifestando que desde muy joven llámasele por Maslloréns, y siendo esta la causa de que en todos sus negocios y relacióneseme se le conozca^ lo mismo que á sus hijos, sino por este último vocablo, razón por la cual, así como por los grandes perjuicios que lo mismo para sí que para su familia le proporciona esa Circunstancia, desea añadir á su nombre dicho vocablo, pero anteponiéndolo, como es consiguiente, á su verdadero apellido, y que, por lo tanto, en lo sucesivo se le  liaran por José Antonio Maslloréns Fernández; que no Se halla inscrito en el Registro civil por ser anterior á la creación del mismo su nacimiento, que ocurrió en 26 de Agosto de 1853J Acompaña para justificar esos hechos una carta y letra á nombre de José Maslloréns y la partida bautismal; y después dé exponer otras consideraciones, suplicó al Juzgado rse publicase un extracto dé la solicitud en la G a c e t a  d e  M a- 

d b i d  y Bgleiíp oficial de la, provincia, á fin de que puedan pre- '^ se p ta f^ tí^  Cüáiítbs Se crean con derecho á ello, se- ñálándólés al efecto el perentorio plazo de tres meses.5 Y habiéndose estimado tal pretensión, por providencia de esta fechá se acordó éxpedir el presente para insertar en la 
G & c e t a  d é  M a d r i d , q u e  es el q u e  firmo en Vigo á  27 d e  Agosto de,1906,:=Francisco Alcón.—El Escribano, Enrique ? Pita Cólbtóh. x —2302

Jvrfiileéléii it «tterfi»
BURGOS

D. Enrique Hidalgo García, Capitán, Jefe accidental del batallón de segunda réserva de Burgos, núm. 82, y Juez instructor del expediente seguido por ausentarse del punto de su residencia contra el recluta excedente de cupo Félix Peña Santamaría;
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo Félix Peña Santamaría, hijo de Eugenio y de Feliciana, natural de Sedaño, provincia de Burgos, de oficio carnicero, de véintiééis,años ae edad, soltero, estatura un m etra 515 imilímetros1, piará que dentro del plazo de treinta días, á  contar del (en qpe.^e publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el local que ocupa la zona de reclutamiento en el cuartel de-Fernán González, á responder á los cargos que le resultén eñ e] citado procedimiento; bajo apercibimiento que de nó efectuarlo sera declarado rebelde.A la vez ruego y encargp á todas las Autoridades) tantoei- viles comó militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Fernán González, oficinas del batallón de segunda reserva dé Burgos, coadyuvando así á la admir nistración de justicia.Dada en Burgos á 19 de Septiembre de 1906.=:E1 Capitán, Juez instructor, Enrique Hidalgo. JG—4166

CÓRDOBA
D. Balbino IbáñezConde, Comandante del 5.# depósito reserva de Caballería, Juez instructor m ilitar de esta plaza* nombrado para^ la formación de causa criminal contra los paisanos Antonio Mata Hidalgo, alias Reverte, y otro desconocido, por el delito de agresión á fuerza armada, ocurrida en el segundo departamento de La Carlota, el día 22 de Agosto último..A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley, requiero, y en el mío les pido y encargo, que procedan á la busca-y captura de los citados individuos, cuyas señas son las siguientes: Antonio Mata Hidalgo, alias Reverte, natural de Fuente-Tojar, de treinta y siete años, alto,.delgado, color moreno, pelo negro, cejas ídem, labios gruesos; el desconocido, estatura baja, de unos veinticinco años, algo rubio, con pecas, y tanto uno como otro visten de negro, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, con las precauciones debidas, en la cárcel correccional de esta ciudad.Dado en Córdoba á 17 de Septiembre de 1906.=±=E1 Comandante, Jue» instructor^ Balbino Ibáñez. JG—4167

í CIUDAD REAL
D. Jesús Gómez Serrano, Capitán del batallón segunda reserva de Ciudad Real, núm) 10, Juez instructor de la causa seguida contra Bruna Ruiz Delgado vatros por el delito d$ secuestro, venfi««d<£^ Em ciseo Medina Gg*
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rrasco, vecino de Almodóvar del Campo, el día 13 de Majo 
del ano actual. e .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan 
Domínguez Villalón, hijo de José y de María; Juan Jiménez 
Martínez, hijo de Antonio y de Rosa, y á Juan Vicente Sán
chez Torrijos, hijo de Francisco y de María, estampándose al 
final las señas particulares de los tres, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a ce£ # d e  Ma d e id , comparezcan en el cuar
tel de la Misericordia de esta capital, en las oficinas del ba- 
tallón reserva de Ciudad Real, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa» que ins
truyo de orden del Excmo. Sr. General del primer Cuerpo de 
Ejército por el delito arriba citado; bajo apercibimiento de 
que si no se presentan en el plazo dicho serán declarados re
beldes, incurriendo en el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen diligencias en busca de los referidos individuos, 
y caso de ser hallados los pongan á mi disposición en el lugar 
que anteriormente se cita; pues así lo he acordado en dili
gencia de este día. ,

Dada en Ciudad Real á 15 de Septiembre de 1906.=Jesus 
Gómez.

Señas particulares.
De Juan Domínguez Villalón: natural de Setenil (Cádiz), 

de unos cincuenta años de edad, vestido de pantalón de pana 
claro bastante usado, blusa clara usada y listada, boina os
cura y alpargatas blancas cerradas; lleva barba de unos quin- 
cejdías y escopeta Lafaucheux de un cañón, desconociéndose 
las demas. . ^

De Juan Jiménez Martín: natural de Heneja (Granada), de 
treinta y cuatro años de edad, de mediana estatura, de regu
lares carnes, moreno, barba negra de unos quince días, sin 
bigote; viste pantalón de pana verdoso descolorido, bastante 
usado, chaqueta de jerga negra, en buen uso, chaleco de nano 
claro, sombrero negro de ala recta y botas de una pieza bue
nas; lleva una escopeta de pistón de un cañón.

De Juan Vicente Sánchez Torrijos: natural de Infantes 
(Ciudad Real), domiciliado en Puertollano, de treinta y cinco 
años de edad, de mediana estatura, fornido de cuerpo, rubio, 
con pecas, barba rubia afeitada de unos doce días, sin higo-? 
te; viste pantalón de paño pardo bastante usado, chaqueta de 
tela y encima una blusa azul, botas de elástico blancas y lle
va escopeta de pistón de un cañón. JG—4168

CORUÑA
D. Vicente Latorre González, primer Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm.54, y  Juez ins
tructor del expediente que por haber faltado á concentración 
se instruye contra el recluta de este Cuerpo Perfecto N oto 
Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Si men
cionado recluta, hijo de José y Teresa, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, y de un meteo 655 
milímetros de estatura, para que dentro del plazo d.e treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en cuartel de Alfonso XII, en 
esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referi
do punto, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en la Coruña á 18 de Septiembre de 1906.==Vicente 
Lator re. JG—4169

LAS PALMAS
D. Francisco de Quintana y León, Marqués de Acialcázar, * 

Comandante del Arma de Infantería, Juez instructor del Juz
gado permanente del Gobierno militar de Gran Canaria y dé 
la causa instruida contra el primer Teniente^de Infantería 
D. Luis Grice Adarraga por abandono de destiño y malvér* 
sación de caudales. . . j  a

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto de 
prisión contra el referido primer Teniente D. Luis Erice 
Adarraga, de veinticinco años de edad, de estatura un me
tro 700 milímetros, de color moreno, ojos castaños y sin se
ñas particulares, cuyo paradero se ignora; y para que pueda 
tener efecto, he dispuesto la publicación de la presente requi
sitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo á fin de que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de ésta, se presente ante este Juzgado, sito 
calle del Espíritu Santo, núm. 12; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto , 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea conducido 
con la correspondiente custodia al punto designado y á mi 
disposición.

Dada en Las Palmas á 5 de Septiembre de 1906.=Francis- 
co de Quintada.=Rubricado — Hay un sello que dice: Go
bierno militar de Gran Canaria, Juzgado de instrucción.^ 
Por su mandato, Rafael Castro.=Rubricado. JG—4173

D. Emilio Mezquita Altimiras, segundo Teniente del regi
miento Infantería de las Palmas, núm. 66, y  Juez instructor 
del expediente formado contra el soldado del mismo Cuerpo 
Sixto clel Toro Santoña por la falta grave de primera deser
ción. # b b - ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
individuo, natural de esta ciudad, hijo de José y de Dolores, 
de estado soltero y oficio tipógrafo, sin que consten pus senas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para 
dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica en el 
plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde; pues así lo he acordado en di
ligencia de hoy en el referido procedimiento.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado en calidad de preso, con las seguridades necesarias y 
á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 12 de Septiembre de 1906.=Emilio 
Mezquita. =Por su mandato, el sargento Secretario, Juan 
Silvera. JG-4171

MADRID
•B, Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 

Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y de 
la sumaria instruida en averiguación de haber cobrado en la 
Caja general de DI tramar, con docunaentos falsos, D. Eleute- 
rio Minguez Delgado los alcances de José Martínez Herrero 
y José G uillen A lecha, licenciados del ejército de Cuba.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Tomás 'Aviles" Angel y t  D. Ricardo de los Ríos Almagró, 
procesados etí lá expresada causa'y que en el mesde Febrera

de 1899 residían en la ciudad de Murcia, cuya naturaleza y 
demás señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de San Leonardo, núme
ro 12, bajo derecha, de esta Corte, á mi disposición, para 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y se les seguirán los perjuicios á que hubiere lugar se
gún ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encardo 
á las Autoridades, así civiles como militares y á la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos individuos, 
y en caso de ser habidos se les conduzca y ponga á mi dis
posición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Madrid 25 de Septiembre de 1906.=E1 Comandante, Juez, 
Gumersindo Pérez. JG—4174

MELILLA
D. Fernando Somoano Benítez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente instruido por falta de concentración á filas al 
soldado del mismo Francisco Oliveros Villar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Francisco Oliveros Villar, natural de Gualchos 
(Granada), hijo de José y de Joaquina, oficio del campo, edad 
veintidós años, estatura y señas personales se desconocen, 
para que en él preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  11a -  
d e i d , comparezca en el cuartel que ocupa el expresado regi
miento, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan, con las seguridades convenientes, al expresado cuar
tel y á mi disposición^’ £üés ásí lo tengo acordáaó en diligen
cia de estedia.

Dada en Mélilla á 11 dé Septiembre de I906.==E1 segundó 
Teniente, Juez instructor, Fernandq Somoano. JG—4178

D. José de la Lama y; de la Lama, segundo Tendente del 
regimiento Infantería de Mejilla, núm., 59, Ly Jífé? 
del expediente instruido por falta dé cohcéútj^.ciph á. ^la$ 
al soldado del ihismó regimiento Pedró Fernandez Cortés.

Por la presenté réqüí^fe^ ílamoi^cito y  ehiplázó ál refe
rido Pedro Fernández Cortés, páíüraí de Vijla Rodrigo, (jáéh) 
y avecindado en Rojarrá|4lpaéete), hijo 4é Enftqúey deDq 
lores, de oficia jornalero, de y;eintidós aíids de edad, ia esta
tura y señas permafés s é W  qúe en el preciso 
término de treinta días. Cóntados desde la publicación de esta 
requisitoriaén/laG^ce^ Á ^  MAtoun, comparé^cá en el cuar
tel que ocupa el expresádoregimiento, á mi disposición; bajó 
apercibimiento dé que si fió comparece eñ el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándólé el perjuicio á qúe haya lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades) tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qüe practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
Lo remitan, con las seguridades convenientes, al expresado 
cuartel y á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Melilla a 17 de Septiembre de 1906#=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José de la Lama. JO—4179

D. Eladio López dé Hato y Carvajal, primér Teniente del 
batallón Disciplinario dé Melilla, Juez instructor dél proce
dimiento seguido contra él recluta Laureano Vég& Ablanedo 
por la faltadeincóiyotocióh ^

Por la presente llamo,. cito y emplazo al recluta Laureano 
Vega Ablanedo, hijo dé Céferinó y de Ramona, natural de 
Yelguera (Oviedo), Obrero, de treinta años'dé edad, soltero, 
estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca régular, color buénp, sin séñas particu
lares, para que dentro dél plazo de treinta días, á contar dél 
en qué se puolique esta requisitoria,- comparékcá en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Fernando ae esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongán la busca y Cápturá del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuartel 
de San Fernando de e t̂a plaza, coadyuvando así á la admi
nistración dé íustictá*   .... .

Dada en Melilía á 18 de Septiembre de 1906. = V .°  B. —El
Srimer Teniente, Juez instructor, Eladio López de Hoyos 

arvajal.=Por su mandatóVéí éargéúto Secretario, Isaac v i- 
llacostá. JG—4175

D. Ildefonso PtótorTElico, Domandaiité de Infantería, Juez 
permanente ..dé causas de ésta plaza é instructor de la causa 
contra él confinado d.eJL penal fie. esta plaza Pedro Blanco Gas- 
taño por él delito dé québrahtamiento dé condena.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Blanco Castaño, natural de Alcalá dél Valle, 
partido judicial dé ídem, provincia de/Cádiz, hijo; de Juan y  
de Dolores, soltero, dé tr’einta y cuatro anos de edad, cesante, 
y cuyas señas personales son las qué siguen:’ estatura iín me
tro 718 milímetros, pelo y cejas negros, ojos castaños^ nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color sano, y como 
seña particular tieñe una cicatriz por encima dé la oreja iz
quierda, para qué en el plazó de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y Boletín ojunal dé la provincia dé Cádiz, sé présente en esté 
Juzgado, qué tiene su residencia Oficial en la calle de la Igle
sia, núm. 9, principal,'de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyó por quebrantamien
to dé condena; bajo apercibimiento de ser declarado declarado 
rebelde si no compareciese én el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Pedro Blanco Castaño, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; conforme lo he acordado en pro
videncia de este día. '

Dada en Melilla á 18 de Septiembre de 1906. =  Ildefonso 
Pastor. 4176

D. Vicente González Chamber, primer Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente judicial instruido contra el soldado de este regi
miento Cándido Arroyo Vilches por la falta de concentraciór 
á la zona de Málaga; hútn. 36:

Por la présente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sal

dado Cándido Arroyo Vilches para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, comparezca ante este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por falta' 
de concentración, y de no hacerlo será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar; siendo hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Málaga, avecindado en Má* 
laga, nació en 27 de Junio de 1884, de oficio panadero, solte-  ̂
ro, perteneciente al reemplazo de 1904, no consignándose las 
señas particulares por carecer de ellas la filiación del indi
viduo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), ruego y  
encargo, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca del soldado de referencia, y caso de, 
ser habido lo remitan á esta plaza con las seguridades con
venientes.

Dada en Melilla á 20 de Septiembre de 19Ó6.=^Vicente Gon
zález. JG—4177

OROTAVA
D. Rafael Alonso Olilian, primer Teniente del regimiento 

infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del expe^ 
cliente que por falta de incorporación á filas instruyo al re
cluta del mismo José Rodríguez García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez García, recluta, natural del Realejo Alto, provinr 
cia de Canarias, hijo de José y de María, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado á mi disposición; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d|li-v 
cencías en feusca. íé í referido José Rodríguez García, > y , en 
jaso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este, Jua
gado y a  mi.<R^sición; pues así lo tengo acordado én dili
gencia de esté óda. n ¿ [m¿{

Orotava 9 de Septiembre de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Rafael Alonso. JG—4181

D. Enrique Carvajal Balsa, primer Teniente del regimien^ 
to Infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor deJ ex-, 
pediente qué por deserción instruyo al recluta del mismo 
José Padilla Pérez. ¿ . v

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Pa* 
lilla Pérez, reclúta, natural dél Realejo Alto^ provincia de Ca
larías, hijo de Felipé y de Isidra, de veintidós años. de jdatf, 
)ficio jornalero, paré qúeen él preciso término de treinta días», 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparen 
;a en este Juzgado a mi disposición; bajo apercibimiento de 
jue si no. comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole él perjuicio que haya lugar.

A  su  vez, en nombre de S. M, el Rey (Q.- D. &.), exhorto y  
'equiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita- 
*es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
das en busca del referido José Padilla Pérez, y en caso de ser 
labido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; y á 
ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
5stedía. , ;  • " B ! •

Orotava 10 de Septiembre de 1906.^=E1 primer Teniente, 
íuez instructor, Enrique Carvajal. JG—4180

OVIEDO
D. José Pérez Martínez, primer Teniente de Infantería del 

regimiénto dél PHncipé, núm. 3, y Juez instructor del éxpe- 
liente qúó Pbr faltar a éoncentráción se instruye al recluta 
FrancisÓÓ Fernández García.

Por la presente reqúi&itoKá citó, lláíno y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Manuel y Sabina, natural de Ansarás, 
Ayuntamiento de TineO, en la provincia de Oviedo, de vein- 
táún años de edad, de oficio labrador, de un metro 615 milí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para qúe en

preciso término ae treinta días, á contar de la publicación . 
le esta requisitoria en,la .GAdETA Ds Madeid y Boletín oficial ̂  
ié Oviedo, compar^éa en este Juzgado, que tiene su residenr 
cia oficial en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza 
ie este regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que . 
ie resulten en, dicho expediente; apercibido de qué si no com
parece dentro dél plazo fijado será declarado rebelde, parán- 
iole el perjuicio á qu^ J w *  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
sias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha
bido le remitan en clase de preso, y con las seguridades copr , 
tenientes, á ésta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
mordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Septiembre de 1906.=José Pérez* -
JG-4182

SANTANDER
D. Gaépár Orto jáohzáíe2, Coinañdahte dél regiiúiéfííhtti^ 

LantéWâ  de' yálencto^ núm; 23, y Juéz ih^rócto^ drf * 
liento ¿/tie se sígue ál prímer Tenieñté qué fué del mismo ré? 
gimiépífó D. DemétoioL’ódez5 Gúérrero por la pérdida de va
rias éatLisás é t^ ié n to s  qde á éii cargó tenia.

En uíso dé las facultades que el art. 386 del Código de jus
ticia militáf mé.ctíhftéré, éito,“llamo y einplazo á José Górnéz'u 
Calvó, cáWlléé&cíitfDd¿í citado Cuerpo», y qué en érhaé^dfe 5 
Mayo del p ^ e h to  año fijó su residencia efi la  Cálle dé Holr- ' 
fcalezá, núm. 108, tercero, en la ciúdad dé Madrid, paí̂ L qué 
en el térmiho dé veinte días comparezca efi este Júzgadói 
sito en el cuartel de María Cristina, con el fin de prestar de
claración, ó bien manifieste por escrito su verdadera residen
cia, con el éxprésadó obiéto; pues así lo aCuerdó eh este día.

Santander 19 de Septiembre de 1906.=Gaspár Orta.
JG—4209

ANUNCIOS OFICIALES.
D o r r i e n .

Sociedad general anónima de productos quím icos.
El Consejo de administración, con arreglo á lo establecido 

en él art. 6.b de los estatútos, ha acordado que desde el día 
15 al 20 dé Octubre próximo, de dos á cuatro de la tarde, se 
satisfaga en el domicilio social el cuarto y último dividendo 
pasivo de 100 pesetas por cada acción de primera serie, á r 
cuyo efecto exhibirán los accionistas Sus resguardos provi^ ' 
sionales para acreditar eli ellos él pago de su importe y la  
fecha desde que devenga interés, conforme á los artícu
los 9.° y 45.

Madrid 28 de Septiembre de 1906.—E1 Presidente del CóíH 
seio de administración, Q«j Jáureguií X —2287
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Hunco Hipotecario de España#

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Septiembre de 1906,
31 Agosto 1906. 30. Septiembre 1906,

P esetas. Pesetas*

ACTIVO
Accionistas   30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 3.403.895*08 4.401 -710*04
Cartera   1.503.65642 1.504.946*65
Valores.! ! ! ........................  21.903.144*06 22.564.008*46
Préstamos hipotecarios. . .  104.777.025*35 105.171.199*97
Idem á corto plazo. (Ar-

S S S S r , 8 -‘ * ^  « M »  806.800
Idem^Coi^tóráciones  634*1^-5S 622.m7‘98
Mobiliario y material.  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52^
S em estre s  á cobrar de 

anualidades de présta-
, ¿ o s .  1.679.622*57 1,486.271*57
Préstamos sobre valores y  ̂ .

dobles ..................  8.838.345 8.878.595
Fincas dél Banco proce- —

dentes de secuestros.. . .  1 ¿218.899*67 1.189.986*63
Varios  2.620.023*23 2.771.431*64

 ̂ Intereses devengados y  no 
vencidos cte los presta
mos    987.215*11 1.454.193*59

Cuentas corrientes  403.860*27 1.062.965*06
Pagarés de Bienes Nacio

nales, descontados al Te
soro        7.716*30 , 7.7,16*30

trastosgenerales. • •«- 295.527*59 „ 328.978*51

181.358.840*42 184.543.172*92

PASIVO

Capital social.................. . 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria... . . . .  3.516.768*82 3.516.768*82
ídem especial... . . . . . . . . . .  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  103.607.015*65 105.172.015*65
Varios..    2.017.817*70 2.171.833*75
Cuentas corrientes.. . . . . . .  12.639.448*41 13.501.115*44
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. » 646*15
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias  1.734.916*66 2.113.200

Idem y amortización por
p a g a r .. .. ........................  630.348*73 623.939*73

Efectos á pagar.................  9.853*19 6.941*80
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.. . . . . .  3.244.879*34 3.237.894
Ganancias y pérdidas :

Remanente de años ante
riores  ............... 905.060*44 905.060*44

Ejercicio de; 1906  1.931.586*56 2.172.612*22

181.358.840*42 184.543.172*92

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Septiembre de 1906.= E I Jefe de 
la Contabilidad general, F. Val]é.==V.0 B Ó=B1 Gobernador, 
Casalaiglesia. X-r;2297r.

Baneo de Espaíia#
Barcelona. : 0 :

Habiendo sufrido extravío los resguardos dé depósito in
transmisibles, números 53.431 y 53.432,. de pesetas nominales 
11.500 y 2.000, réspectivaínénte, en Deuda perpetua 'ítíféribr 
al 4 por 100 el primero, y Alicantes 4 por 100 él segundo, 
«onjstituídqs en 20 de Octubre de 1904 á favpr de D. José y '

Ramona Gan y Portillo, indistintamente, se anuncia por 
primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia para que el que se crea con aerecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio, ó en lo contrario 
se expedirán los duplicados de dichos resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
preseripto en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de las Ins
trucciones-

Barcelona 29 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, E. Vi- 
llarrazo. X—2295

Banco de España*
La Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 12.483, expedido por esta sucursal en 20 de Mayo 
de 1901 á favor de D. Manuel María Toymil Hermida por pe
setas veintitrés mil cien en Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 

, vincia, según previenen los articules 6.°; del Reglamento y 
58 áe las Instrucciones; advirtiendo qqó transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá él duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

La Coruña 28 de Septiembre de 1906. =E1 Secretario, A l
fredo Vilar. X—2304

Compañía de los ferrocarriles Andaluces*
Obligaciones Córdoba á Málaga.

CUPÓN DE 1.° OCTUBRE 1906.
El pago del cupón núm. 72 de las obligaciones Córdoba i 

Málaga, vencimiento de 1.° de Octubre próximo, quedan 
abierto desde dicho día, á razón de pesetas 7*125, con deduc
ción de impuestos, en
' Madrid, Banco Español de Crédito y Crédito Lyonnais.

Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja Central de la Compañía.
Madrid 29 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario del Con 

sejo de administración, Pablo de Gorostiza. X—2288

B o l s a  d e  M a d r i d  
Cotización oficial dei día 1.° de Octubre de lU0és 

comparada con la del día anterior,

CAMBIO AS CORVA»!?

FONDOS PUBLICOS "■  -■■■■ ■ »
Día 29 Día 1

Osuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptaa. nominales  827. 8! ,35 (Sin cup.)
Idem £, de 25.000 id. id ............. . ...........  82,05 81,85-30 y 35
ídem D, de 12.500........................    82,10 y 05 81,40 y 35
Idem C, de 5.000........................................ 82,55 y 50 Si,85 y 80
Idem B, de 2.500 pías. nominales  82,55 81,80 y 85
Idem A, de 500 id. id ...............................  82,55 81,80 y 85
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  » 81,80 y 90
! n  diferentes series....................................  82,60 y 35 81,75 y 90

Deuda al 5 %  amortizablc.
Serie K  de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,40 100,55
Idem E, de 25.000 íd< id ..........................  100,40 100,70
Idem D, de 12.500................................ .. 100,40 100,50-60 y 70
Serie C, de 5.000 id. id ,................... .V .. 100,45 100,60-65 y 70
Idem B, de 2.500 .................................... » 100,60 y 70
tdem Á, de 500 id. id .  ........................... 100,45 y 40 100,60-65 y 70
f e  diferentes series..................................  100,45 y  40 100,60-65 y 70

Banca* y Saciedades,
Banco de España, acciones..................... 4337. 4357. y  434,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. a 3957. Y 394,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 p tas... .  102,75 100,75(Sin cup.)
Idem id. id ., ídem al 4 7 . 100 í a .   » a
Banco de Castilla, acciones  » 677.
Banco Hispano-Americano, ídem  a a
Banco español de Crédito, ídem  a a

Resume» general de pesetas seminales ne|eo!adas«

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ......................... 642 860
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable........................    235.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  ............ 25.000
acciones del Banco de España................................... , ........  31.500
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a    0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  19.500

Cambies medies oficiales sobre plazas extraaisra*.
París, á la vista.  110,325 I Londres, á la vistei  27,765

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

®Bt0e n r» « te n * &  l e e t e e r e l * * ! * » *  SmZ A i»  l . 0 O c t u b r e  &e

HOKA.S

ALTURA 
ácl barómatre 
fcduolda 1 0°

TARMdMlTBO Tiaifta xpaseeae 8HRSQOIÓ9I J3TAD9

as Müfaatn» acoe. EüiiliMttS. v*i«* nasos*. ftlciivs. 9 filase Sal vtsstc. i l l  filllG.

de la noche. 710,24
710,98
712,02
711,70
110,94

11.2
8.6

15.9 
216

, 2 3 . 1
16.9 
14.4

11.0 
8.4 

13 8 
16.2
15.3 
13 I
12.4

9.7 
8.1 

10 5 
1 1 .C

98
98
79

W................. Calma....... . Despejado.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. n e ....... .. Brisa.. . . . . . .
9 de la mañana. NE......... Calma...... . ■

12 del día. 57
43

S .................. Brisa. . . . . . .
3 de la tarde. • , 8.9 s .................. Calma..........
0 de ía tarde......... 711,03

711,44
9.3
9 .0

65
79

s o . . . . ....... Idem. . . . . .
t 9 de la noche. s o ....... . Idem.........

Temperatura máxima del aire á la pemhra. 23,9ry o Velocidad del viente en las últimas veinticuatro horas

, Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.1
máxima.al sol, á dos asetres de la tierra.. . . . .  30,9

I d é m íd : d d n h o ^ ^ ^ V d « « & ................................  54,2
6’ D i f é r e n t i a . * . . ........... v 23,3

Temperatura máxima á cielo descubierta. Junte á la Cerra
....vegetalo laborable.............. . i . ...... .............................. 34,3
Idem Mirníná idém..; . ¿......... ............................... 5,4

y: Diferencia...................  .......................................... 28 9

Oscilación barométrica ídem (milímetros), t.................. , i ¿
: Altura ídem con respecto á la medla anual, á las nueve

horas de la noche, i.................. ...................................  4 . 4,4
. Lluvia en lai últimas veinticuatro horas (milímetros). »

, Bol completamente despejado-. *........................... .........  9 h 40 m
: Jolentreveládo por nubes ó vapores, r.................. . j & 20 m

Total de insolación durante el día.!...............  11 h 00 m

1 ■■ -  ‘ * -
e s ?

i | ¡

Tempe-
'rotura.

n  
; 00
1tk

94
61
m
98

I N S T I T U T O  C E N T R H L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .—S á b a d o  1.° d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 6 ,

Batido asi
otó*.

Lluvia...........

Despejado..., 
Idem. • • * .....

la tía*  a«i ni»,

Mar gruesa..,

fISHTQ
\ V . ■

litado  del
fiTélo.

N ubo«o..»...í 
Casi cubierto.
Idem. .7 ........
Nuboso..........
C ub ierto ...,. 
Désípejadó.- 
N u b o so .,.,..

litado  Isi « if .

Picada 
R izada.. . . . .
M arejada.. . .  
L la n a .. . . . . . .

Sn lia Sé feort».
¡

^ 2.5.

1^*»
b J b

76*2.8

758.1
¿766.1

767.3

iTampc-
n t n n j

18.9

19.2
15.2

19 8

i & 

)

82

63
85

71
84
70
76 
69 
66
77

VJBRTO In  lia u  **ii*f

S8TAOIOMS
Dlrecctáa.

S ...........
S S E .. . . ,  
S . . . . . . .
s w . , . , . .
Calma......
W. . . . . . .

s i
PS

i t
2
8

1
Ó

n 2 '

r»

f l
K

10.9

„ «BTACION8»
Diroooián.

E ..............

SSE.........
E . ............

S W .........
SE, .• • • • •  
W .. ............
N ..............
E N E ........
E.
N E...........

S E ............
S......... ..
N E...........
NNW.. . . .
S S E ........
NW..........
N ..............
S W ..........
SSW ........
SW ........
s . . . .........

N E ...........
N .............
NW ..........
Calma.......

- i

j j i

3

0
1

2
0
0
1 
0 
0 
0

0
3
0
0
0
2 
0 
1 
0 
1 
1

3
1
2
0
6
3
0
1

I
0
1
1
0

£  1 O fí
« i< m 
• m

5 ' 

4 !

Tea», m *

Valentía..----
Bris-Nez...........
9aint M atheu,. .  
isla d 1 Aix. . . . .

\8h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h í

iáa.

18.6
iS
23 
25
24
24.3
23
21
21.5
20.7
22
25

13 .a
l í t

15t

Málaga......... . . .1
M ellfla... 1 
Jaén ...*  ««•»*«• 1 
Granada*. ¿ . . .O  1
Almería............. 1
Murcia............. . |

[9h } 
9h ) 
9b )
t e  j  
t e ) 
t e )9b )

Iáa.

24

21
21

27
25

tífi

13
i «

755.9
766.0
764.2
767.2
768.4
766.0
764.5
764.1 
7o7 8
766.7
767.8 

¿76S.5 
¿761.4

768.4 
¿766.0 
¿766.2
767.5 
765.0

14.4 
12.0
15.0
15.4
17 6
18 7
15.0
14.3 
6.0
7.0 

21.2
19.0
18.0
20.4

16.9
19.0
17.7

17 5

15.8 
12 5
14.7
15.0
10.8
18.8
17.9 
18.Ü 
22 0 
22.7 
21.1
19.6
20.3
17.5 
23. i
18.9
19.4 
20.0
19.5
18.7
21.8

13
4

L lan a .. . . . . . .

Picada..........

LJana

Marejada........
Mar gruesa.. .

Siarritz..........
•  a rp iñan ... . . . .
Cabo Sicié........
« isa ................
CMermont. .  

a r ís .i. . . . . . . . .
J a n  Sebastián..
Bilbao................
ian tan d er. . . . . .
Oviedo ..............
.Avilés..........
Vares . . .
P o ru ñ a ..............
Finisterre. . . . . .
Santiago.......
Pontevedra........
Vigo...................
Orense..............

(7h ) 
(7b )

m ]
(9b f 
(9h )

L 92
48
78
72
94
96
62
68
71

C a lm a ... . , . . .

M arejada..*.. 
Rizada. . . . . .

10 
12. If 

14 
11 

1.5 
■ 5.4': 

16 
12

Idem.
I d e m .........
C. despajado. 
Despejado • * •
Idem..............
Idem..............
Id em ...

XI

16
n
16
12
10

12.3

11

12
7

11.0
10
7

N E .. . .  .
C alm a.. . .
N W . . . . . .
E S E .... .
S..............
E S E .!...,. 
Caim a.. . .

Alicante............. <
Valencia............ í
Albacete.... . . .  ( 
Ciudad R ea l..,. (
Cuenca............ (
Madrid.......... (
El Escorial. . . . .  (

768.3
767.1
769.0
769.0
789.4
769.2

26.0
19.0 
14.3 
16 3
15.1
15.1

0
0
0
1
0
0
4
1
2
3
3

0

0
0
0
G
1
1
3
4
4 
1
5 
0 
2 
2 
3 
1 
2 
3 
1 
1 
5

C u b ie rto .,... 
G.despejadb. 
Casi cubierto. 
Despejado.
C. despejado. 
Casi cubierto. 
G. despejado, 
Despejado... • 
N uboso .... . .
Idem. . . . , ;  
Cubierto........

89 h )  
9h ) 
9b ) 
9h ) 
9b )
t e  ) 
t e ) 
t e  ) 
9h )
t e )Qh \

24 
22 
23
25.0
20.1

19

20 
21
23,7
25 
2¿

C a lm a .. . . . . . .
L lana.. . . . . . .
I d e m ... . . . . . .

R iz a d a . . . . . . .
Marejada........
Rizada ••*«*•■» 
Marejada........

Llana. . . . . . .
Mar gruesa .
Marejada........
Lían»........
Muy gruesa.. .  
Marejada.. . . .
(¿i Tari a ^

(8b ) 
í9h )

S )

S !
Í9h )

71

84
77
79

N E .........
W .. . ........
SW . ,  . .  
S S W ... . .  
S. . . . . . . .

N »

S E ............
N E ..............
S ...................
S ..................
N W ............
W . , .............
ESE. . .  
N E . . . . . . .
SE .. . . . . . .
S E ..........
SW .,..........
Calma . . .  
SSW .. . .
N E . ............
EN E .....
E ..................
E ...................
N E ......... *7
N E ..............
E ...................

23

26

21

14

16

13

Segovia............. (
A v ila .. . . .  . . . .  ( 
Guadalajara. . , .  (
S o ria ............ (
Huesca...............(
Zaragoza....... ... (
Tor na!  i

¿768.3 
¿775.5 
768.8 
768.2
766.7 

¿765.4
768.1
760.8 
767.0 
768.5 
767.7

14.0

14.8
14.6 
17 8 
19 2 
13 0 
13 8
21.6
22.0
21.8

78

76
16
53
54 
7ó 
95 
67 
63 
63

Idem ............
Idem..............
C. despejado. 
Despejado.
Nuboso..........
C. despejado. 
N iebla.. . . . . .(2h )

m  ) 
t e  ) 
t e  )

767.4

¿764.2
7o8.8

77

87
94
76 
74 
73
77 
80 
86

C. despejado.

Despejado. . .  
Idem ............

Tnr tn«a  ___ .. _ VJh I C. despejado. 
Despejado. . .
Idem..............
Idem.............

Id em . ...........
I d e m , . , . . . .
Idem..............
Casi cubierto.
Idem .................
Idem .................
Cubierto..........
Idem .................

24
22
22
25

14
15
19
n

2
5

7
8

¿16
i 10

27
19
21
2Í '

l i
8 J 
7 
9 

?3 
11 
13 
16 
15 
Í5

Barcelona.... . . .  i
Mabon........... |
Palma.................1
O rán .................. |
Argel.......... ..... (
Túnez............... j
S fak s ............... ¡
Tiinma i

t e ) 
t e ) 
t e )

m  |

«eón .................
Surgos.
Valiadolid.
Salamanca.
Zamora..............
Oporto............
Lisboa...___
Lagos___. . . . . .
.FunchaL. . . . . . .
.Punta Delgada..
vingra.................
^iorta . . . . . . . . . .

(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
Oh ) 
(9b )
t e ) 
t e )

768.7 
769.0
768.7 

¿769.5
767.9
767.4

Idem ..........
Idem .. . . . . . .
I d e m . . . . . , . ,
Idem..............
C. despejado. 
Despejado...
Idem ............ ...
C. despejado. 
Cubierto.. . . .

m
Z'>
21
24
26
24
22
24
24
23

764.6
763.1
763.9
763.5

10.4
12.4
17.5 
17.2
6.0
8.4
5.4 
1.7

65
62*

7h )
t e  \

[7h )

t e  |

786.9
765.9
756.4 
753 1
754.4
165.1 
765.6 
768.8 
7G8.1
767.5
768.1 
767 4
765.2

72
6á
92
96
90
90
65
84
67
72
70
SI
80

R om a.. . . . .  , . . .  {
Cagliari.......... . |
Palerm o............ |
Bodo................ .. (
Cristiansund.,.. ( 

............ I

t e )
(7h 
(8b ) 
(8h i 
(9b >

S !
t e ) 
t e ) 
t e )
t e ) 
t e )

571 
y l í21

19 
18 
10
20 
13
13
14 
14

Idem..........
Idem...........
Casi cubierto. 
Cubierto. . . .  
C. despejado. 
Despejado ¿

755.0 
762.3
762.1
746.1

85í‘ W ... . . . . .
83? 8W ...........

99? í 5 
18 1 8

Laguna».......... .
J í .  Oruz Tenerife
Saa^joz..........
Córdoba.............

L lana ..............

Calma.............
R isada............

90
80)

1
97 
85 
95 

: 59
* 95

SSW ........
W S W ,...

2
1

1
1

14
12
19

24 
>28
25 
27 
25 
24

Moscou.............. (
Nicolaiew.......... (
Feldkircb. ,**., ( 
Crernorvitz.. . .  • {
Cracovia............ (
x o la . . . ..............(
V iena.. . . . . . . . (

7b )
t e  \

767.9
765.6 
167.8
764.7 
768.2

5.4 
7.0
9.4 

12.6
10 0 '

N N E . . . . .  
C alm a.. . .  
W N W .. . .  
E
Calma “ . #i

Despejado.. . ,  
Cubierto.
Idem..............
Casi cubierto. 
Niebla...........

f é V i l l a . ............
Huelva...........
J a n  Fernando... 
T arifa ................

Idem..............
Id e m ,,..........
Id e m .. . . . . . .
I dem, . . . . . .

t e  i  
t e ) 
t e )16

$ 114

L a s  tfiíftporaturas Bláxiiaaáí s o n  dé la  v í s p e r a .
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P A R T E  N O  O F I C I A L

M ucho n o s  g a s ta m o s
y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin 
embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care
cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma
yoría viene del extranjero) al contado?

En Hlemaniâ confían á los españoles.
Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo 

toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que 
tenga usted gasto alguno:

Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y 
casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicle
tas, motocicletas, máquinas para re tra tar, gemelos y millares artículos más. 

Escriba usted á la
Empresa Alemana Exportadora Arnold Feuer

Berlín S« W. 48 , Friedrichstrasse, 27 ,
mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta,, suelto (sin pegar), 
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

W  Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

COHIHIBM SOBRE US UTILIDADES DE U RilEM HOBILIM
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

R E G L A M E N T O
para el régimen y servicio de la GH6ETH DE MADRID

O »  LA
C a - T O F I G I A L  ZDIÉ3 E S F A U S T A

aprobado por Real, decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta-de Madrid.

Precio: 0,25 pesetas.

j j  I iQ 8  M EJOKJSfe P E E S P A Ñ A  jg

I  m m  I

i n im m iios i
•  JUM II

H M R ' l l U l t  |

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

W  clorosis, palidez, pobreza de san-
wl\ W  Wml mí n i  gre, desarreglos periódicos, pal-
l l * \ I  l i^ l^  Ilimlf/Il I  I tII  pitaciones nerviosas, desvaneci-
II w l  I nU | |  m / / |  I  mientos, debilidad por exceso de
m  «Al I l l a  í a l l f / s l  m\ ÉSm . trabajo-mental, agotamiento por

J^VBLv j R J k l  V í pérdidas humorales, neuraste-
> nia,  SE CURAR rápidamente con la

I I E ^ O C a - L O B X i T ^ ^ X i Í G X T J X X ) ^ .
D r .  G R 3 1 J

P íd a s e  e n  f a r m a c ia s  y  d ro g n e r f a s -G R A U  y  B U F Ih h , S .  e n  C . C a m p o  S a g r a d o ,  2 4 - B a r c e l o n a .

I á c  E L U O T
ÍKGERIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

« IS S B L O N H  •  BILBAO •  GIJON v MADRID 
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Eitu d io », Prsyeotoi y  Presupuesten da tsda ofaia de Instalaciones,

EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

U u t a f t i f ,p r i i i c t p B l  derecte* 
Horma: de 11 i  1 y  de« i  8f

r i  R n i  I I I  ■  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
9 *  I  U 1  1  III H  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

I  |  M I I I I 1 1  ñ  M ADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-M ÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ

■ B S S B B  6  B % ^ % ^ B B É m B  B  Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra !. Sierpes, 72. Independencia,L Arañada, 68. Santiago, 57. S. Francisco, 28

BIBLIOTECA LEBISLflTIVfl DE II GBCETS DE IDRID
VAS . PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IM P U E S T O  D E  A E C O H O E E i
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL 

P K E O t O :  2  P E S E t á S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio : li,5® pesetas.

F B R R ©  0 H R R ÍL E S  S E 6 U N D H R IO S
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN GENEAAiL.— REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 
P reeio ;a  TTItsrLA. p e s e t a .

D e  venta en la  Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id ,  P o n t e j o s ,  8 ,  
y en las principales librerías, En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M ad b Id ,

I F G I I H I E B I A
BEYISTA IPUSTRIAlj D8 MISAS, ELECTRICIDAD, TTBHAS PUBLICAS, CDLTIYOS, ARQÜITECTDRA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE 

PUBLICACION DECENAL ILUSTRADA
Por su carácter general j interesa su lecturá A todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriáles, Sociedades anónimas, etc., y especialmente A los anunciantes, que, por la ge 
neralidad délas materias tratadas en la Revisita, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4  ptas. trimestre; 1 5  p i a s . a l t x t r a i j j e r o :  2 0  francos al .alio.
Pídanse tarifas de anunéios, que se facilitan gratis en la

DIBBOCIÓXiT Y ADM IN IS T R A C IO N : ZU R B A N O , 9.—M A D B ID

MUEBLES
NOVEDADES PARA ES6R1TO R10S

U H j j U J S  Guillermo fi. Trnniger, Balmes, 7 .—Barcelona

En M adrid: H orta leza, 78.

x í Í íF í m b S t a ! — T ~
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

L G E 6 M E S
V£*Jk.

Oteia® y
amz&tlva» no tiamt» i ív a !  ©1 £gu& de Iioedhem.

MstAblemixoiemtB de de la  B ü a n a
afma •* I»aa«feas«

iípteüo; liiDliXS, tS.— u o i m

g : • ”:-■—■======

REGIAMENTO CBNER&L
PARA EL RÉGIMEN GE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F IC IA L  

Se vende este folleto al precio deán  A 
d i ta  en la Administración de la 6  a e ota 
da Madrid» Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d* 
U Compañía y principales librerías

La M aquinista de Levante de

IMIXCa-TTIESXj Z A P A T A
Grandes talleres do Fundición, Constrncolón, Separación é Instalación de máquinas y ealderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: R  ANTONIO BERTRAN BÜRRELL ingeniera.
&A U H IO N .-C A STA G EN A

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GE1EBAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

D E U D I O I O I T  O D E I O I ^ L I *

Be vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompafii^ Arres* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Oompaftia y principales UJoreria*.

SANTOS DEL DIA

Los Sanios Angeles Custodios.

ESPECTÁCULOS

ZARZUELA.—-A las 7.—El húsar de la 
guardia y cinematógrafo.—La casita blanca. 
La Gran Vía.—Los mosqueteros.

APOLO.—A las 8 y lj2 .—El alma del pue
blo.—El mal de amores.™El pollo Tejada.— 
La mala sombra._________________________

GRAN TEATRO.-A las 8 y lj2 .—La Ma- 
chaquito.— Los guapos.— Loreto-Frégoli.— 
El Galleguito. _____________ ______

GÓMICO,—A las 7.—La gatita  blanca.— 
Cinematógrafo.—Cambios naturales.-E l arte  
de ser bonita.—El ratón y ¡Al agua, patos!


